
AÑo CCXXXVIII.-Núm. 308                Sábado 4 Noviembre 1899 T omo IV.—Pág. 435

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan m  esta Corte 
sin no veda d , e n  bu  importante salud.

REALES DECRETOS 
Para la plaza de Oficial Mayor del Consejo de Es-  

tado, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, vacante por fallecimiento de D. Eduar
do Borregón y López, que la desempeñaba; con arre
glo á lo prevenido en el art, 1.° de la ley de 17 de 
Enero de 1883, y en virtud de propuesta del Presidente 
de dicho alto Cuerpo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Antonio Hernández Val- 
dés, que ejerce igual cargo con la categoría inferior 
inmediata.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sálvela.

Para la plaza de Oficial Mayor del Consejo de Es
tado, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, vacante por ascenso de D. Antonio Me- 
néndez Yaldés, que la desempeñaba; con arreglo á lo 
prevenido en el art. l .Q de la ley de 17 de Enero 
de 1883, y en virtud de propuesta del Presidente de 
dicho alto Cuerpo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar á D. Antonio Balbín de Unque- 
ra, que es en la actualidad Oficial primero con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á  tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

Para la plaza de Oficial primero del Cete®,jo de Es
tado, cok la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, vacante por ascenso de D. Antonio Bal- 
feín de Unquera, que la desempeñaba; can arreglo á lo 
prevenido en el art. l.° de la ley de 17 de Enero de 1883, 
y  en virtud de propuesta del Presidente de dicho Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B«r D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Victorio Lancha y Martí
nez, que es en la actualidad Oficial segundo con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Francisco Olívela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
Vísta la sentencia dictada por el Consejo de guerra 

ordinario celebrado en Zaragoza el día 10 de Octubre 
próximo pasado, y aprobada en 23 del mismo mes por 
el Capitán general de aquel distrito, por la cual se 
condena á la pena de muerte al cabo que fué del di
suelto batallón provisional de la Habana, mím. 2, 
Francisco Pérez Gutiérrez, por el delito de insulto de 
obra á superior:

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
el 6 de Junio de 1898, en que se cometió el delito; las 
circunstancias concurrentes en su perpetración y bue
na conducta anterior del reo, así como sus servicios 
prestados en campaña; á indicación de aquella Auto
ridad: de conformidad con el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
í so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder indulto de 3a pena de muerte 
? impuesta á Francisco Pérez Gutiérrez, conmutándosela 
; por la inmediata de reclusión militar perpetua.
| Dado en Palacio á tres de Noviembre de m il' ocho - 
| cientos noventa y nueve.
! MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gn.erra,
Marcelo de Azcárragá.

M IN ISTER IO  DE MARINA

REALES DECRETOS .
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so  XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, al Ingeniero Ins
pector de primera clase de la Armada D. Enrique Gar
cía de Angulo y Esteban, por los especiales servicios 
que ha prestado, y ocupar el primer puesto en el es
calafón de su empleo.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  ( fa r ó m e z  l l M Z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á Mr. Louis Delatt- 
nay Belleville, por los distinguidos y  especiales servi
cios que ha prestado á  la A rm a d a , y  entre ellos los va
liosos obsequios hechos á  la Escuela de torpedos ena0ar- 
tagena.

Dado en Palacio á  dos de Noviembre de mil1 ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
[ El Ministro de Marina,
[ ¿fogé Caémez Imaz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

R elación de la s  R ea les órdenes d ictad as por la  P res i
dencia del Consejo de M inistros, durante el mes de  
Octubre próximo pasado, en los asun tos de la  colon ia  
de Fernando Poo é incidencias perten ecien tes á, U l
tram ar.
Octubre 4. Remitiendo al Gobernador general de 

Fernando Poo una colección de la G aceta  de  Ma dr id , 
números 272 al 277, ambos inclusive.

Idem 6. Aprobando el presupuesto formado por la  
Fábrica de la Moneda y  Timbre para la elaboración de 
varios efectos timbrados, pedidos por el Gobernador 
general de Fernando Poo para el bienio de 1900 y 1901.

Idem id. Pidiendo á la Dirección general de los 
Asuntos de Ultram ar que remita el contrato de con
ducción de arrastres que el citado suprimido Ministe
rio debió celebrar con el contratista de dicho servicio,
Sr. D. Julián Moreno. *

Idem 7. Remitiendo á informe del Consejo de Esta
do un expediente formado en Manila, y en virtud de 
instancia de D, Eugenio Oehagavia, reclamando 2.310 
pesos como indemnización de la pérdida de 66 cabezas 
de ganado vacuno.

Idem 9. Disponiendo se provea la plaza de Maestro 
de la Escuela oficial de instrucción primaria, por con
curso, entre Maestros titulares.

Idem 13. Remitiendo al Excmo. Srv Presidente del 
Tribunal de Cuentas un paquete del Gobernador g e 
neral de Fernando Poo.

Idem id. Encareciendo la necesidad y urgencia de 
que por el Ministerio de Hacienda se dicten las disposi
ciones necesarias para la organización de los servicios 
económicos de la colonia de Fernando Poo.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda los 
avisos de giro números 210, 212 y duplicado del 211.

Idem 14. Remitiendo á Hacienda el aviso de giro 
número 211 y duplicado del 210.

Idem id. Acusando recibo al Gobernador general 
de Fernando Poo de los documentos comprendidos en 
el índice de la correspondencia oficial, fecha 16 de 
Septiembre próximo pasado.

Ideiñ 16. Pidiendo al Ministerio de Hacienda dicte 
las disposiciones á que haya de ajustarse el pago de. 
las pensiones de Fernando Poo.

Idem 17. Disponiendo que el Ministerio d® Hacienda* 
sitúe en Canarias 240.000 pesetas para que sean reímr* 
tidas á Fernando Póo por el primer vapor correo.

Idem id. Pidiendo á la Dirección general de Á m n m  
tos de Ultramar todos los expedientes qu£ existan m  eh 
Negóciadé dé Femando Púo, del suprimido Ministerio 
de Ultramar.Idem 19. Remitiendo al Gobernador general de t 
Fernando Poo una colección de la G a ceta  d i  Madbxx% 
números 278 al 292, ambos inclusive.

Idem 21. R e m itie n d o  para su pago á la  Dirección 
general de Asuntos de Ultramar- dos fa c tu r a s  de t r a n s -  
portes aprobadas por esta Presidencia, que importan 
en  ju n to  17 pesetas 57 c é n tim o s .

Idem 24. Remitiendo al Ministerio d@ Hacienda el 
aviso de giro de Fernando Poo, núm » 213 y duplicado 
del 212.Idem id. Acusando recibo al Gobernador general 
de Fernando Poo de todos los documentos comprendi
dos en el índice de fecha 20 de Septiembre próximo 
pasado.

Idem 27. Pidiendo á Hacienda se entreguen 55 pe-
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gatas y 37 céntimos al Administrador de la Fábrica Na- ! 
cional de la Moneda y Timbre para la elaboración de 
efectos timbrados necesarios en Fernando Poo.

Idem 30. Acusando recibo á la Dirección general | 
de Asuntos de Ultramar de dos relaciones de legajos 
de documentos pertenecientes al Negociado de Fer
nando Poo.

Idem 31. Remitiendo al Ministerio de Estado copia 
áe los artículos l . ° y  2.° del reglamento de Coloniza
ción de la Colonia de Fernando Poo.

Idem id. Idem id. id.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA  GUERRA

S e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s .

El día 12 de Febrero del abo próximo venidero, tendrá lu
gar en esta Corte, en el cuartel que ocupa el batallón de Te
légrafos, el concurso correspondiente para proveer una va
cante de Maestro aparatista que existe en dicho bata don.

Los que deseen tomar parte en el referido concurso debe
rán dirigir sus instancias al Exciuo. Sr, General Jefe de la 
Sección de Ingenieros del Ministerio de la Guerra,  con la an
ticipación necesaria para que (l leguen á su poder  ̂ antes del 
día 30 de Enero próximo, puliendo presentarlas directamen
te en la mencionada Sección ó entregarlas para su curso en 
las Comandancias generales de Ingenieros ó Comandancias 
de las plazas.

Los exámenes se verificarán con arreglo al programa in
serto á continuación, y el aspirante á quien por la califica
ción obtenida se conceda la citada vacante, será empleado 
durante cuatro meses como Maestro en prácticas, proponién
dosele para que se le nombre definitivamente Maestro apara- 
tistá del batallón de Telégrafos, si después de estas prácticas 
fuera declarado apto para el desempeño de su cargo, disfru
tando el aspirante dichos cuatro meses de práctica una gra
tificación mensual de 100 pesetas.

El sueldo del Maestro aparatista del batallón de Telégra
fos, á su entrada en el servicio, es de 2.000 pesetas anuales, 
obteniendo cada diez años de servicio un aumento de 500 pe
setas, hasta llegar á los treinta años, en que se le asigna el 
sueldo máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y la fa
milia del Maestro aparatista tiene derecho á pensión del Mon- 
tepío.

Los pretendientes deberán acompañar á sus instancias los 
documentos siguientes:

Primero. Cédula de vecindad.
Segundo. Certificado de nacimiento.
Tercero. Certificado de buena conducta, y si hubiese sido 

militar, su licencia,
Cuarto. Certificado de estado civil.
Quinto. Certificado de los Maestros ó Directores de los ta

lleres en que hayan trabajado, expresando en ellos el tiempo 
que han servido, así como la conducta observada y aptitud 
reconocida.

Program a que se cita.

1.° Lectura, escritura, suma, resta, multiplicación de nú
meros enteros y quebrados. Sistema métrico decimal.

2.° Conocimiento detallado de los aparatos telegráficos 
sistema Morse, Breguet y Acústico; modo de funcionar cada 
uno de sus elementos; determinación práctica de las averías 
qne en ellos puedan producirse, sus causas y modo de re
mediarlas.

3.° Líneas telegráficas; su montaje, tanto en las perma
nentes como en las aéreas y subterráneas de alambre ó cable.

4.° Montaje de estaciones telegráficas; instalación de los 
diferentes aparatos y elementos necesarios, como sus conmu
tadores de manija de varias direcciones, suizos y bávaros; 
traslatores y relevadores de una ó más direcciones; pararra
yos de papel, de puntas fijas ó móviles, de hilo fusible; gal
vanómetros horizontales y verticales; agujas Weasthowe.

5.° Conocimiento de teléfonos y micrófonos, principios en 
que se fundan y su constitución en general.

6.° Montaje de estaciones telefónicas y microfónicas.
7.° Pilas eléctricas de uno y de dos líquidos, conocimien

to de su organización, modo de funcionar y mejor aplicación 
que á cada una pueda darse. Montaje de pilas, diferentes 
agrupaciones de sus elementos. Descripción de las pilas más 
usuales.

8.,G Conocimiento de los aparatos de telegrafía óptica; ban
deras, heliógrafos, helióstatos, aparato® de luces de petróleo 
y  eléctricos.

9.° Torneado de maderas y metales.
10. Limado, esmerilado y bruñido de piezas metálicas.
11. Forjado y templado de hierro y acero.
12. -Soldaduras de todas clases en diferentes metales,
13. Relojería, reparación, construcciones de los principa

les elementos de los relojes; corrección de su marcha, mon
taje.

14. Construcción de bobinas y electro-imanas.
15. Terrajado de toda clase de roscas; cuadrados y trian** 

guiares.
16. Empalme de los conductores é hilos telegráficos de 

hierro de bronce y cobre en las líneas aéreas y subterráneas.
17. Empalme de los conductores é hilo® telegráficos, tele* 

fónicos y de luz eléctrica, de hierro, bronce, cobre y de cables 
de todas clases para líneas tendidas, aéreas y subterráneas.

Madrid 3 de Noviembre de 1899.=E1 General Jefe déla 
Sección, José de Luna.

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de l M ateria l.
Negociado 4 .°

Próximo mes de Diciembre, á la una de su 
tarde, tendrá lugar en el Negociado 2.° de esta Dirección un 
concurso entre fabricantes nacionales para la adquisición de

13.500 pernos de metal naval Brass, con destino al crucero | 
en construcción Reina Regente. 1

E l pliego de bases fa cu lta tiva s  y  administrativas que han i 
de servir para el concurso de qne se trata, estará de mani- | 
fiesto todos los días no feriados, de una á cuatro de la tarde, | 
en el Negociado 4.° de la misma Dirección. |

Madrid 3 de Noviembre de 1899.=E1 Director del Material, I 
Antonio Terry,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo I

del movimiento de la Deuda Sotante. j

La Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1899 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Peseta».

Obligaciones del Tesoro emitidas en 80 
de Junio de 1899 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 28 
del mismo y lo preceptuado en Real orden 
de 30 del citado mes, entregadas al Banco de 
España en pago de sus créditos procedentes 
de los años económicos que á continuación 
se expresan;
Por 1885-86... ..............................   85.500.000
Por 1886-87..................................................  40.840.000
Por 1888-89..................................................  88.660.000
Por 1891-92..................................................  3.341.000
Por 1892-93..................................................  164.771.000
Por 1893-94..................................   45.728.000
Por 1894-95..................................................  41.957.500
Por 1895-96.......   36.548.500
Por 1896-97.................................................  7.466.000
Por 1897-98 .............     78.186.500
Por 1898-99.............................................   63.084.000

606.082.500

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Octubre úl
timo, importaba, por consiguiente, en 1.® 
de Noviembre, la misma cantidad de.. . . .  606.082.500

Madrid 2 de Noviembre de 1899. == M  Director general, 
J. R. de Oya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c in e s
d ir e c t a s .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez 
la vacante de los títulos de Marqués de los ülagares y Viz
conde de Caste.1 Ruiz, y no constando que interesado alguno 
los haya obtenido, se publica por segunda vez la vacante de 
los mencionados títulos, con objeto de que los que se consi
deren con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en las expresadas dignidades, en el término preciso 
de seis meses, señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 31 de Octubre de 1899. =E1 Director general, An
gel González de la Peña.

D irección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 6 al 9.

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 6.393.

Día 7.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 8.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 1882 y  anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 9.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior ¡ 
y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien-, 
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. I

Madrid 3 de Noviembre de 1899. =  El Director general,  ̂
P. O., Epifanio M. Tomé.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A O S

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  S a n id a d .

De conformidad con lo prevenido en Real fecha de
hoy, comunicada á. este Centro por el Excmo f- - 'stro de
la Gobernación, se anuncia á pública sub<» . ‘trata
ción del servicio de composición, papel, irmV\ . cu
biertas y encuadernación en rústica de 2.50o > - -res del
libro de actas del IX Congreso Internacional ’ :gieney 
Demografía, celebrado en esta Corte en 1897, - c reglo al 
adjunto pliego de condiciones.

Madrid 2 de Noviembre de 1899. =  El Director general, 
Carlos María Corteza.

Pliego de condiciones para la subasta y ejecución del servicio de 
composición, p apel, molde, tirada, cubiertas y encuadernación
en rústica de 2 .500  ejemplares de cada uno de lo s 14  fascícu
los ó volúmenes, de á 250  páginas aproximadamente de que ha.
de componerse el libro de actas del I X  Congreso internacional 
de Higiene y Demografía.

Condiciones para la subasta.

1.a 8c anunciará en la G aceta  de Mad r id .

2.a Se celebrará en la Dirección general de Sanidad, á las 
tres de la tarde del día 14 del corriente mes, por la urgencia, 
del servicio, siendo presidido el acto por el Director general 
ó por la persona en quien delegue en caso de imposibi
lidad.

3.a La forma será por pliegos cerrados, acompañándose á 
las proposiciones, que se dirigirán al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación,

I  Resguardo de la Caja de Depósitos por va]o? de 1.000 
pesetas y recibo del tercer trimestre de contribución indus
trial como impresor,

II Cédula personal.
II I  Poder notarial, en caso de representación..
4.a Se fija como tipo para la subasta el de 95 pesetas, 

pliego de 16 páginas en español ó idioma extranjero, indis* 
tintamente, por papel, molde, tirada, cubiertas y encuader
nación en rústica de 2.500 ejemplares de cada uno de los 14 
fascículos ó volúmenes, de á 250 páginas aproxiwa-1 ámente» 
de que ha de componerse el libro de actas del IX Congreso 
internacional de Higiene y Demografía.

5.a Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clase 12.a, en la siguiente forma:

D. F. de T., vecino d e  , enterado del anuncio y pliego
de condiciones para la subasta del servicio de panel, molde, 
tirada, cubiertas y encuadernación en rústica rú 1500 ejem
plares de cada uno de los 14 fascículos ó volúmenes, de á250 
páginas aproximadamente, de que ha de componerse el libro 
de acias del IX  Congreso internacional de Higiene y Demo
grafía, cuyo anuncio publica la G a c e t a  de Madrid corres
pondiente al d ía    se compromete á efectuar dicho servi
cio con sujeción al pliego de condiciones para so ejecución, 
por la suma d e  (en letra) pesetas pliego.

Las proposiciones que se hagan habrán de ser admitiendo 
ó mejorando el tipo fijado para la subasta.

6.a Los interesados presentarán al Presidente íes pliegos 
para la licitación durante los treinta minutos 1 j dores ala 
hora señalada en la condición 2.a

A  las tres en punto de la tarde del día fijado en picha con
dición, se procederá por el Notario á la apertura de io& 
pliegos.

No se admitirá proposición alguna después de dicha hora, 
y serán desechadas las que carezcan de cualquiera de los re
quisitos determinados en las condiciones de este pliego.

7.a El Notario leerá en alta voz los pliegos presentados, y 
se adjudicará provisionalmente el servicio al mejor postor, 
desolviéndose en el acto las cédulas y resguardos é los auto
res de las proposicionss menos ventajosas, y extendiéndose la 
oportuna acta.

En caso de resultar proposiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por espacio de diez minutos*

8.a El Director general de Sanidad dará cuenta al señor 
Ministro de la Gobernación del expediente de subasta para, 
la adjudicación definitiva, debiendo constituirse en la Caja 
general de Depósitos una fianza de 3.000 pesetas en garantía 
del cumplimiento del servicio.

9.a Dentro del término de treinta días, contados desde el 
en que reciba el interesado el traslado de la Real orden adju
dicando definitivamente el servicio, se elevará el contrato á 
escritura pública.

10. Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra y los de primera copia y uña simple, y asimismo el impor
te de los anuncios de la subasta, debiendo exhibir los recibos 
del pago de estos anuncios al hacer entrega de las copias du 
la escritura.

Condiciones para  la ejecución del servicio.

1.a El tamaño de los pliegos será en 4.° mayor.
2.a La composición para las actas se hará con tipo 10 in-* 

glés, interlineado, y paru las Memorias en tipo 8, también 
inglés é interlineado.

3.a La parte correspondiente á las actas se compondrá á 
dos columnas en español y en francés.

4.a Las Memorias se publicarán en español ó en el idie« 
ma extranjero de los autores.

5.a El papel será exactamente igual á la muestra que, 
autorizada por el Director general de Sanidad, se exhibirá & 
los interesados.

Condiciones económicas.

1.a El importe de los gastos se abonará á la terminación, 
y con la entrega de la tirada, de cada fascículo ó volumen.

2.a El pago de este servicio se aplicará al eré lito extra
ordinario de 25.000 pesetas concedido por ley de 2 de Agosto 
último, «para la publicación de las aétás y trabajos del Con
greso Internacional de Higiene y Demografía celebrado en 
Madrid en 1897».

Madrid 2 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, 
Carlos M. Cortezo.
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Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de  esta Corte en el día 1.° de Noviembre  de 1899

Relación individual de las inhumaciones.
EDAD

NOMBRES
Años. Mases. Díga.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Luis Garrido................... .............................................. p 116 P á r v u l o  . .  .................... Viruela confluente.................................. .. > Manzana, 13.
San Cosme, 18.
Joaquín Arjona, 4.
Las Delicias, 3.
Santa Eogracia, 131.
Bravo Murillo, 14.
Corredera alta, 15.
Calatrava, 23.
Hospital Provincial.
C.° de Vicálvaro, casa del cacharrero. 
Bravo Murillo, 92.

Emilio R am ón................................................... ............. > Idem. Bronquitis grippal.................................José Prieto................................. . ..........................: ............. 54
4

» Casado . . . . . . . . . . Pneumonía grippal................................... .
Dionisio Madrid...................................................................... » Párvulo . . . . . . . . . Difteria laríngea................................. ..Estanislao González.. ............................... . ........................ 50 p Casado................... Tuberculosis pulm onar............................ .
Gregorio Pérez. •'................ .. ................  . . 18

34
39
37

p Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis....................... ................. ..
José Gou-záíez.. . . .................. . ............................... s>

p

P Idem...................... Idem......................... ........... ........................
Frane¿seo Torregrosa......................... p Casado................... Idem.........................................................................
Ant» £j'» Rodríguez........................................... v P Soltero.... o.......... Epiteiioma. ................................. ................
Juan E r -soer . . . . ...........................A . . . . . . .................. 66 p p V iudo............... Colapso cardíaco....................*.....................
Viee uto Zaragoza................ . . . . . . ........... .............. 47 p » Casado........ . Lesión del corazón......................................
Angoi ?> o^eno............................. ....................... 3 p P Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis................... ........................ .. Martín Vargas, 18.
Venancio V iena.. , .................. . ................... p » 17

p
Idem ............... Idem........................................ ......................... General Lacy, 12.Santiago T e la m o s .................................................................. 62 P Casado... Broncopneumonía......................................... Madrazo, 6.

Bonifacio Pascual......................... . . 42 P ídem Congestión pulmonar................................... Monteleón, 27.
Manuel Fernández. ......................... 37

p
P Idem................... .. Gastroenteritis............................................. Segovia, 16.

Manuel G onzález................................ ................... p 9
9

Párvulo. ............... Enterocolitis................................................... Hospital Provincial. 
Idem.Vicente Cedrón...................................... p P Idem......... ............ Idem...........................................................

Francisco R íos .................... .......................... 21 p p Soltero... . . . . . . . . Peritonitis....................................................... Transeúnte.
Máximo Simancas............................................... > Párvulo.............. . Idem..................... ................ o..................... Isabel la Católica, 23. 

Hospital provincial. 
Idem.

Gregorio Villalva..................................... ............ 65 l Soltero.................. N efritis........ ...................................................
Leoncio Alvaro............................... *............................... 16 »

P

p Idem ...................... Idem ............ ......... ..........................................
Vicente Balas............. . . ............................ . p 4 Párvulo................. Raquitismo..................................................... Alcalá, Tejar de A. V. 

Cadalso, 18.José López......................................... .......................................... 26 p Casado.......... . Hemorragia cerebral.....................................
Eus 1)’ Yíarín............................ .................................... 66 P

*» Idem ..................... Apoplejía cerebral......................................... Mayor, 68.
Torrecilla del Leal, 28.Man i z ................................................. ................. 5 5> p Párvulo......... • • • * Meningoenteritis....................................... .

F n  i G ir cía, . . . . . .  . . . . .  * . . 3 P p Idem ...................... Meningitis............................................... Plaza de Herradores, 10. 
Argensola, 22. 
Hartzenbusch, 5.

Jum  nio Alvarez . .  • . . . .  . . . p 2 p Idem ..................... Idem................................................................
Mar Ti uénez........  . . .  .......... ... ..................... 1 6 p Idem ..................... Idem.................................. .............................
Eug n ío ren o .......... ....................... ........................... 3 » p Idem....................... Idem................................................................. Alcalá, 9.
To It rán.....................  . . . . 5 p p Idem..................... Idem ........................................................... Segovia, 20.

Blasco de Garay, 22. 
Alcalá, Tejar de A. V. 
Judicial.

Juno González........... . . . . .  . . . . .  . . . . 3 6 p Id$m........ Anemia cerebral............................................
Vicente Ha5a s .................................... » p 4 Idem ........ . Raquitismo....................................................
Felipe Pacheco.. . .......................................................... 40 p p Soltero .................. Envenenado por setas...................................

Doiia Polonia García.. . . .  . . . .  ........................ .. 40 » p- Soltera....... ........... Caquexia palúdica .................................. .. Hospital Provincial. 
Fuencarral, 15.Emilia Briauso............. .. ............... 32 » » Casada................ . Septicemia puerperal...................................

Antonia Gómez •.  . . . 2 p p Párvulo................ Difteria laríngea ................................... Miguel Servet, 7. 
Santa Isabel, 48.Micaela Garbiro . . . . . . . .  ............ . . . 7 p p Idem...................... Angina diftérica...................... ....................

Gumersinda García.................................................. 39 p p Viuda .................... Tuberculosis pulmonar................................. Hospital Provincial. 
Idem.María. Paz Canuta.. .............. ......................... .. 34 p p Soltera.................. Tuberculosis...................................................

Julia Sánchez........... . . . . . .  . . . . .  . . . . 12 p Idem ...................... Idem ........ .................... .................................. Idem.
Adela Segurado . ................... . . . » n

p
p Párvulo................. Ortesiarcoma............................................. General Pardillas, 20.

Eloísa Ramos. . . . . . . .  . .  . .  . • • . . . 41 p Casada .................. Endocarditis....................................... ........... Ronda de Curtidores, 2L
Jesusa Mejía............................................................. . 70 p p Soltera.............. Lesión orgánica del corazón........ ............. Hospital Provincial. 

' San Juan, 29.Carmen López . . . . . . . .  . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 3 6
5>

Párvulo......... Bronquitis....................... ..............................
Elvira Atienza . . 1 p Idem ..................... Idem o...................................................................... Marqués de Urquijo, 7a 

Hospital Provincial. 
Almendro, 10.
Las Delicias, 14. 
Hospital Provincial. 
León, 38.
San Lorenzo, 6.
Huerta del Bavo, 12. 
Felipe IV, 4. *
Salitre, 34.

Consuelo Aguado ..................................... .. 19 i » Soltera . . .  ........... Catarro senil............... ................. ................
CeR«tina de la Fuente • . . . .  5 . .. .* * • 44 j 5 » » Casada.................. Pulmonía.........................................................
A sanción Torregrosa « . . . ............................... .. 68 P Viuda..................... Enterocolitis...................... . ......... *.............
Fra/ncisca I'bánez. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 60 » » Idem....................... Hemorragia cerebral.....................................
Adelaida Perez.................................. 67 P Idem .................. Reblandecimiento cerebral..........................
Isabel María Santiago•• .................... . • . . . * 6 » Párvulo.............. Meningitis......................... .
Josefa Fernández.............. .. . . . .  .................... . p 9 p Idem...................... Idem ............................ .o ...............................
Olíí¡ nfiión Oot*i*8 Ifis © • * © . .  A A . . . . . . . . . . 14 » p Viuda............ Mielitis aguda................................................
Gertrudis de Julián • » 4 p Párvulo................ Raquitismo.....................................................
T i ñ a n  d r  a, P i a d a s  .  .  ............................ .... 70 » » Casada.................. Senectud......................................................... Hospital Provincial.

Encontrado en San Lorenzo (judicial)®Feto fem enino............ *............................................ .......... 7 » > p

R esu m en  por causas de las defunciones.
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M&dríd 2 de Noviembre de 1899.= El Director general, 0. María Cortezo.

(1) Be ha adoetado ®sta clasiñeacidn atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas an el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecco ĉontagiosas iMplxcsn la ne&i&tóLávJ 
áe ejecutar las disposiciones establecidas sobra aislamiento de Jas personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos®

Pí En esta casida m consignarán lae defEnciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital©
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 9

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
DOMICILIOSNOMBRES

Años» Meses. Bí&s.
ESTADO ENFERMEDADES

4 > > Párvulo ................. Nefritis escarlatinosa....................... .............. Dos Hermanas, 18.
25 > » Soltero....... .. Tuberculosis......................... .................... .. San Hermenegildo, 32. 

Valtíncia, 10.44 > » Casado..
52 » Viudo .. •. -j ■*»* * * * Idem .......... .................................. * ................ Hospital Provincial.

i > Párvulo........ .... * . . ídem mesentérica........................................ Santa Isabel, 30.
54 > Casado... ...« *« *  ■ San Miguel, 11.
2 > P-rvu lo .,. . . . . . . . Bronquitis................................................. .. San Bernardo, 88.

TTr a ripiar» n T̂ Arn 9 Ti (i 9,7, ............. 2 » » Idem ....................... Idem................................................... .. San Bernabé, 10.
T i ti a Mí íonp] 1 » a ídem ....................... Idem.................................................................... Cabamílas, 46.
Pfg n ai caa r\a rhWn __ _ . . . . . . . . .  . . . . . . » 15 Idem....... ................ Idem............... ................ ..................................... Plaza de la Independencia, 10. 

Cerro de los Cuervos, 6.Toen g rí-nH *7 01 f*7 - ................... . . . . . . . . . > > 1,5 Idem... Idem.................................... ...................... ..
A tti o*p 1 A o*n 54 H n ©•**,»»*»* > > 18 Idem........................ Idem..................................................................... Hospital Provincial.
MÍOllpl flílTin . . . . . 4 . . 4 . 4 4 4 4 4 . » 4 • « —• » • ^ 1 > » Idem ...................... Idem ........ .................. « . . . .............. ................. Tejar de la Esperanza.
Tn»*n T?a i* n í\ ti í1 n  ̂. * » . . ........ .. . # . a > > ídem......... * ............ Pulmonía..................... .......................... ............ Paseo de las Delicias, 3.
A TI’f'ATIiri ÍTMf ft . A . . . # . 7 » Idem....................... Idem ......................... .................... .. • • * ............. Amazonas, 10.
T.nifí rJíí1]po*n *** .»**.«» ***•©. > 6

>
» Idem .. .̂ -............. Idem................ ................................... ........... Mesón de Paredes, 59.

Rv>fa a! JnrMíin  ̂~ . .  * * * ........................... 67 » Viudo.. . . . . . . .  o. Anonleiía cerebral............................................ Jardines, 18.
•In̂ p OiiñVHS.......... 53 p 1d e m - . .o t * . . . . . . Idem.................................. ..................... .. Atocha, 93.
T)ip<yn (tí] . ....................... ............................ 74 > » Casado . . . . . . . . . . Idem........................... .......................................* Olivar, 42.
So fii TTI 1 n ñ Íjí̂  .4 ..  •lai'.a ............. 2 > » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis . . . . . . . . . . . . . Costanilla de los Desamparados, 9.
.Tiiíiti Martín . ........ .......................................... .. » . 56 » p Casado Esclerosis medular......... ............................ Goya, 37.
Crisanto Gallardo ..••.*•••••<>•••.••• . . . . . . . . . . » 5 Párvulo.................. Atrepsia.......... ................................................. Santa Engracia, 123.
.Tn̂ p Tidnp.7. . .  . . .  ............... 85 * » Viudo . . . . . . . . . . . Senectud........ ...................................... <•............ Hospital Provincial.
Eduardo Armero ................................... 30 » Soltero . . . . . . . . . . Sin diagnóstico............... I dem.
.Tu 9Ti FfirnáTidftz • «••©•»•••••»<>•• 1 » Párvulo . . . . . . .  • Bronquitis ............................................ Andrés Borrego, 6.

Feto masculino..................................................................... > » » » Méndez Alvaro, 83.

Dona Pilar í^ómez...............» . ............................................... 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Viruela..................................... .......................... Salitre, 11.
Obdulia Medno 3 » » Idem............. ...... * Sarampión................. .............................. Carretas, 13.
Matilde García...................................................... . 2 » Idem . . . . . . . . . .  - Fiebre grippal............................................* •. Barrionuevo, 12.
Marcela Carrasco................ » . . . . ...................... .. l » Idem, ............. .... Difteria.................... ............................ .............. Toledo, 100.
Ana Suárez................................................................... 3 8 > > Casada................... Tuberculosis . . Infantas, 34. 

San Juan, 27.Dominga Moratillas....................... 2 6 » » Idem ................ Idem................................................ ....................
María Asseus................................................... .. 55 a Viuda . . . . . . . . . . . Cardiopatía,.............................................. .. Barco, 12.
Teresa Arnieva.............. ».................................. . 3 > Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis..................................... ............ Paloma, 21. 

Embajadores, 53. 
Silva, 12.

María Fernández................................................. 1 » » Idem . . . . . . . . . . . . Idem................................ .................... .
Cantora del Burgo.............................. * ...................... 57 > *> Casada.... . . . . . . . Gastroenteritis .................. .................... ..
Sotera Ramírez.......................... .............................. . 67 » » Idem. Apoplejía cerebral...................... .................... Ave María, 17. 

Barrionuevo, 2.Josefina Gómez ............................... ............................ 1 > Párvulo................. Meningitis......................................................
Casiana Péliz............. .............................. * .................. 2 > > Idem.............. Idem .................................................... Ilustración, 10. 

Hileras, 4.Feto femenino.......................... .......................................... .. » > » > »
Idem .................................................................. ...................... . » > » » y Hospital Provincial. 

Idem.Idem . . . .  ..................................................... .......................... » % »

R e a s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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SL Madrid 3 de Noviembre de 189P. se!SI Director general, O. María Cortezo. -

U) îoe ha adoptado esta elaside&eión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la 
•jif̂ nâ as en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así com 
* /|12S t̂Rr Ia8 -̂^R ŝlciones establecidas sobre aislamiento d» la? personas y desinfección de las materias contumaces y de las b 

i&n i-23. vsta ctslila se consignarán las defunci^u^ ocurridas por aeddentef homicidio» auiaíálo y <¡íamelones de pena eapits/
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MINISTERIO DE FOMENTO ;

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
i n d u s t r i a y comercio ■

N eg ocia d o  d e  In d u str ia  y  R eg is tro  d e  la  p rop ied a d  \
Industrial y  com ercial. I|

Relacion por orden numérico de las patentes y certificados de adi- 
ción declarados caducados durante ios meses de Julio, Agosto y
Septiembre últimos (1). j

Expediente núm. 20.802 , Mr. Louis Ernest Fraipont. ¡
Patente de invención por veinte anos por un sistema de !

aparato de calefacción por -hidrocarburos." *
Expedida en 1.° de Junio de 1897.
Caducada por falta de práctica en 5 de Septiembre de 1899#

Expediente núm. 20.809. D. Salvador Puchaes.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de bujías blancas y de colores con di
bujos en relieve y brillo especial de barniz.

Expedida en 30 de Julio de 1897. '
Caducada por falta de pago de la "tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1899.
Expediente núm. 20.833. Mr. Frederick Weaver Olivier.

Patente de invención por diez años por mejoras en la fa
bricación de pinturas.

Expedida en 2 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 20.845. Mr. Raoul Demeuse.
Patente de invención por veinte años por un sistema per

feccionado de tracción eléctrica.
Expedida en 2 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Julio de 1899.
Expediente núm. 20;852. Mr. (Jeorges de Roussy de Sales.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para la aglomeración de los carburos.

Expedida en 22 de Junio de 1897,
Caducada por falta de práctica en 28 de Julio de 1899.

Expediente núm. 20.853. Mr. Georges De Raussy de Sales.
Patente de invención por veinte años por un aparato Ga

sómetro de acetileno denominado Fotógeno doméstico.
Expedida en 22 de Junio de 1897.
Caducada por falta do práctica en 15 de Julio de 1899.

Expediente núm. 20.870. D. Manuel Rodríguez Ayuso y 
D. Julio Otero y López Páez.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento industril de cultivo de siembra en semilleros y 
trasplanto sucesivo de la relomacha azucarera.

Expedida en 23 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Agosto de 1899.
Expediente núm. 20.871. D„ Rafael González.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la transportación de frutas en un ohuacal ó caja de 
madera de cinco, seis, siete, nueve, diez ó más lados, y que 
por su construcción especial impide que aquéllas se estropeen 
ni marchiten, permitiendo la circulación del aire.

Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Septiembre de 1899.
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lugo

Sección de Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno señala 
el día 6 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción, proyecto redactado en 1898-99, para la carretera de Sa
rria á San Martín de Castro, en esta provincia, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 2.952*95 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para co 
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegós 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo  ̂al modelo que á continuación se inser
ta, acompañando á ésta el talón resguardo del depósito, equi
valente al 1 por 100 del presupuesto, para poder optar á la 
subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposieienes igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
Una sagunda licitación abierta, en los términos prescritos 
por la citada instrucción.
tt- ^  de ^ c û^re de 1899.=E1 Gobernador, Lorenzo G. Vidal.

Modelo de proposición.

Y<?c*n° de****> Provisto de cédula personal que 
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia con fecha 2T de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios necesarios con destino
MlrHnnHSerp aCf en XP 8 99 de la carretera de Sarria á San 
Martín de Castro, en esta provincia, se compromete á tomar
p « f ^ arg0* -I reíe*ldos ^epios para dicha carretera, con 
por Ía 3 3 Cadndea. ! S e* pr6sados rec>uisitos *  condiciones,

(Aquí la proposiciómque se haga, admitiendo ó mejoran-
d p i X ^  faGf mente eXt^ 0ÍiÍad°; Pe™ advirtiendo que será 
d a r ^ l  t  toda proposición en que no se exprese determina- 
S n íu  ?antldad’ ®n Pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

(1). Véase la Gaceta de ayer.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno señala 
el día 6 de Diciembre próximo, á la u.ua de la. tarde, para la 
adjudicación en pública subasta ¿e los acopios para conser
vación en 1898-99 de la carrerera de Nadóla á Campos de Vila 
de Quiroga, en esta provincia, bajo ei tipo de su presupuesto 
de contrata de 3.631‘8 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
para optar á la subasta, equivalente al I por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, en los términos prescritos 
por dicha instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899. == El Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    provisto de cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio publicado por el Go
bierno civil de esta provincia con fecha 27 de Octabre últi
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación en 1898 á 1899 de la carretera de Nadela 
á Campos de Vila de Quiroga, en esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los referidos acopios para dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno de pro
vincia señala el día 6 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación en 1898-99 para la carretera de Lorenzana á 
Barreiros, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 3.862‘73 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por 1a. instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y en pliegos*cerradas, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
para optar á lá subasta, equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, con arreglo á lo dispuesto por di
cha instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899. =  El Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    provisto de cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia, su fecha 27 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para con
servación en 1898 99 de la carretera de Lorenzana á Barrei
ros, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios para dicha carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete á ejecutar el ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

 ̂ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno de provincia 
señala el día 6 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
la conservación en 1898-99 de la carretera de Rábade á Ferrol, 
en esta provincia, por su presupuesto de contrata, que ascien
de á 4.893^55 pesetas.

La subasta se celebrará en mi dispacho y bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallándose dé manifiesto en la 
Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargp correspondiente y en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañando el talón resguardo del depósito necesario para 
optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presupuesto 
de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en él acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á lo prevenido 
por dicha instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899.= El Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    provisto de cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia, su fecha 27 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica

ción en pública subasta de los acopios necesarios pare la con
servación en 1898-99 de la carretera de Rábade á Ferrol en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referi
dos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que e-1 proponente se compromete á ejecutar el ser
vicio.)

(B’echa y firma del proponente.) — S

En virtud da lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas con fecha 20 del actual, este Gobierno de¡ 
provincia señala el día 6 de Diciembre próximo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1898 99 de la carretera de Vivero 
á Linares, bajo el tipo de su presupuesto de contreta, que es 
de 5.959*20 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi- 
sidencia, con sujeción á los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y en pliegos cerrados arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
para optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á lo prevenido en 
dicha instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899.=E1 Gobernador, Lorenzo G 
Vidal.

Modelo de proposición:

D. N. N., vecino d e  , provisto de cédula personal que:
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia, su fecha 27 de Octubre último, y da 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación en 1898-99 de la carretera de Vivero á Linares, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios referidos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete á ejecutar el ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
de Avila

D. Andrés Monsalve Huerta, Delegado de Hacienda, de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Justo DeD 
gado, cuyo último domicilio conocido fué en la villa de Ma
drigal, en esta provincia, plaza de Juan de León, y á quien 
en 12 de Junio del corriente año se le instruyó expediente de? 
defraudación por el ejercicio de la industria de venta de teji
dos, comprendida en la tarifa 1.a, clase 5.a, núm. 8, cuyo ex
pediente, visto en Junta administrativa el día 7 de Agosto" 
último, se acordó por unanimidad condenar al expedientado 
al pago de todas las cantidades dejadas de satisfacer desde 1.® 
de Julio de 1897, con más la cuota de tarifa de un año que le 
corresponde pagar en concepto de penalidad, según dispone 
el reglamento vigente.

Que practicada la liquidación por la Administración des 
Hacienda con arreglo al fallo de la Junta administrativa, 
resulta que el expresado industrial D. Justo Delgado debe de 
satisfacer por cuotas y recargos las cantidades que á conti
nuación se detallan.

Ejercicio de 1897-98.

Cuota de tarifa............................................................   148‘50
6 por 100 de cobranza.....................................................  8*91
10 por 100 impuesto transitorio...................................  14*85

Suma....................................  172*26«

Ejercicio de 1898-99.

Cuota de tarifa. ...........     148‘5G
6 por 100 de cobranza..................................................... 8‘9L
20 por 100 impuesto transitorio...................................  29*70
20 por 100 id. de guerra................................................. 29‘70

Suma...................................  216‘81

Eyerctoio de 1899-900.

Cuota de tarifa. .......................................................... •
6 por 100 de cobranza..................................... ...............
20 por 100 impuesto transitorio...................................  29*70

Sum a................................. 187*11

Multa equivalente á la cuota de tarifa de un año... 148*50
Debiendo advertirle que de este fallo puede recurrir en al

zada ante la Dirección general de Contribuciones directas, y  
por conducto de esta Delegación, dentro del plazo de quines 
días hábiles, contados desde el siguiente al en que aparezca, 
publicada esta cédula en la G a c e t a  de  M a d r id , y previo 
pago de Jas responsabilidades impuestas.

Lo que hace público por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento del interesado y dem s efectos.

Avila 31 de Octubre de 1899. =  El Delegado de Hacienda, 
Andrés Monsalve. 5060—M



442 4 Noviembre 1899  Gaceta de M adrid.-Núm . 308
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de Cáceres.
Ignorán d o se  el pa radero  de D. Jesús  Alcalá  Lozano, em 

pleado que fué en la A d m in is t rac ión  subalterna de H ac ien da  de esta prov incia  en el mes de Diciembre de 1889, por la p re 
sente  se le cita  y em plaza para  que por sí ó por persona^ que 
deb idam ente  le represente, se persone en esta Delegación de 
H a c ie n d a  en el iérruino de diez días, que se co n ta rá n  desde 
el s ig u ie n te  al de la pub licación  de este edicto en la G a c e t a  
b e  Ma drid , á fin de hacerle en trega de la^ providencia  d ic ta 
d a  por la In 'e r v m c m n  del Estado en el a r ren d am ien to  de 
Tabacos en el expediente  do alcance seguido co n tra  él y 
D. Vicente Oraa y  Bravo, como A d m in is t ra d o r  ó In te rven to r  
que fueron de dicha- A d m in is t rac ió n  suba lte rn a ;  ad v i r t i é n 
dole que de no comparecer ie p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  
lug a r ,  haciéndose las notificaciones en estrados p a ra  cu m p li
do efecto de lo prevenido en el a r t .  124 del reg lam ento  o rgá
nico del T r ib una l  de Cuentas del Reino.Oácercs 30 de Octubre de 1899.—El Delegado de H acien
da, Pedro de M ingo. 5066 ~M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
de Orense.

D. Joaquín Berned, Jefe de A dm inistración de tercera 
clase, Delegado de Hacienda de la  provincia de Orense.

Hago saber que en providencia dictada en el expedienta 
adm inistrativo de reintegro que me hallo instruyendo para hacer efectivo el alcance que resulta contra D. Miguel Alva- rez Novoa, com isionado especial que fué para la cobranza de contribuciones en la vía ejecutiva de la séptim a zona de esta  capital, he acordado se le cite y emplace por medio del presente edicto corno presunto responsable directo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente á la fecha de su publicación en la G a c e t a  de Ma d e íd , concurra  ante mi autoridad á los efectos de liquidación definitiva, ó designe en fi rma legal persona que le represente para que 
firme las v.ct'S ó liquidaciones oportunas, ó m anifieste su  disconform idad con el resultado, según determina el art. 121 
del reglam ento del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
Noviembre de 1893,

Igualm ente, en virtud de la m ism a providencia, se cita  y  emplaza, tam bién en la propia forma, al Delegado de H acienda que fué de esta provincia D Salvador B alíus Bonaplata, como iniciado en responsabilidad subsidiaria, y  cuyo actual 
dom icilio se ignora, para que asim ism o concurra por sí ó persona que designe al acto de la referida liquidación; advirtiendo á dichos D. M iguel Alvarez Novoa y  D. Salxador Balíu s  Bonaplata que si no se presentan en el plazo fijado se 
les declarará en rebeldía.

Dado en Orense á 31 de Octubre de 189 9 .= Joaquín Berned.5058—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s  A s i l o s  d e  E l  P a r d o .

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

E xistencia en 1 ,° de A g o sto ........................ 224 90 69 45 428
Entradas en este m es................. ................... 13 13 10 7 43

Suma................................... 237 103 79 52 471
Salidas en el m ism o........................................ 4 12 1 1 18
E xistencia  para 1.° de Septiem bre........... 233 91 78 51 453

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES Pesetas.CARGO — ------—
E xistencia que había en l . G de A gosto .  ...................................................................................     43.428*55

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería central en com pensación de los productos que se obtenían por

las rifas concedidas á estos A silos correspondiente al mes de Julio próximo pasado.. 10.111‘36
Procedente del cobro de intereses de una inscripción nom inativa del 4 por 100 interior,vencim iento en 1.° de J u lio ................................ .................................................................................. 184*95
Procedente del cobro de intereses de 57 obligaciones de Aduanas, vencim iento del 15de A gosto  ................................. ........................ , ..............         349*55Procedente de la  venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía en Julio p ró x i

mo pasado.................        1.518*45Idem  de la recaudación de recibos de suscripciones en todo el m es   ........... ...................  43 **25
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en los m eses de Julio y A g o sto .. 373 65

—-------------  12.976*21Ingresos extraordinarios. — —-----------  12.976*21
Procedente de la venta de pan y  m edicam entos á los empleados en Julio  próximo pasado......................  82

 —  82
Total cargo.................................................................................... 56.486*76

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central ............................................................................................ 292*14
Por id. de id. del Pardo y  m aestros de ta lle r e s . ...............   2.233*73
Por id. reproductivos............................................................................................................................................ . ................. 156*60Por id. de gratificaciones ordinarias.....................................................................................................    294*20
Por id. de subsistencias.............................................................................................................................................. -  3.270 53Por id. de vestuario y calzado..............................        1.079*40
Por id. de m aterial de obras.................................................................................................................................................  408*95Por id. de E scuelas y  A cadem ias.......................................................................................................................................  41
Por id. de enfermerías y  botica.............................................................................................................   85*06
Por id. de alumbrado y calefacción ..................................................    344*55
Por id. generales de M adrid..........................    323*45
Por id. id. del Pardo  .................................  380*74
Por id. de lavado de ro p a s .................................................................................      72*50Por id. de im prenta...................................................................................................................................................................  2 *90

*---------------  8.985*75
Existencia para Septiembre  ........................................... 47.501*01

N ota. Los justificantes de esta cuenta se h allan  á d isposición del público en la  oficina central de estos A silos, sita  en  la calle de Fuencarral, 145, hotel.
Madrid 31 de A gosto de 1 8 9 9 .= Y .°  B.°s=£El Presidente, L uis de la Eseosura. 5071—M

Fiscalía de la Audiencia de Madrid.
D. Alvaro Landeira y  Marino, F iscal de la  A u diencia de esta Corte.
Cumpliendo lo que preceptúa la Real orden de 10 de A g osto últim o, hace saber que se halla  vacante en esta Corte la 

F isca lía  m unicipal del d istrito de B uenavista, y que los e x cedentes ue las carreras jud icia l y  fiscal de Ultram ar que a s
piren á dicho puesto deberán presentar sus solicitudes docum entadas en esta F isca lía  dentro del plazo de diez días, á 
Contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín ojícial de la  provincia.

Madrid 2 de Noviembre de 1899 .= A lvaro  Landeira.
J—8628

E s ta c ió n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha efcina por no encentrar á  los destinatarios, punios de donde proceden y sus nombres y domicilios,

BUL B urgos.—Tomás Sanz, sin señas.
L. M álaga,—Antonio Jaime, Portero Academ ia B ellas A rtes:

Medina del Campo.—Prudencia Capillas, sin  señas. |A lican te.—Fuentes, Matador de toros (aúnente). 1
Venta de Baños.—Antonio Pérez Crespo, Hernán Cortés, 1 12, segundo derecha. I
Ceuta.—Eduardo Lerdo, sin señas. iV alladolid. —Gregorio Basanta, Espoz y  M ina, 5. |
Ferrol.—A ntonio Vázquez, Hotel Ultram ar, A renal, 15 § duplicado. i
Navalcarncro.—Campman, León, 8. |
Madrid 3 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Leo- |  nardo Charfole. |

ADMINISTRACIÓN m unicipal
A yuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
No habiendo tenido efecto la anterior subasta anunciada  para la  enajenación de los solares señalados con las letras A  

y  B de la ca lle de Sevilla  y  Carrera de San Jerónim o, con

vuelta en curva á la plaza de las Cu s i ró  Ce lie s, el E xcelentí
sim o Sr. A lcalde, por decreto del día 30 d®] me,, -uterm r, y á propuesta de la Com isión segun da ,  se ha  senvide disponer se anuncie nueva l ic i tac ión ,  bajo los m ism os t ipos ,  pliegos de 
condiciones y  modelo de proposición que figaxaa inserta-' en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o tc ia l «Le i a provincia  de ios días 28 de Febrero y 4 de Marzo del &5c ^n to r io r ,  respectivam ente, con la m odificación in se r ta  en L.,s expresados 
G a c e t a  y Boletín , correspondientes á los días II  y 16 de A gosto últim os, y que se h a l la n  de manifiesto en ec ía  Secre
taría (Negociado 8.°), de una á tres  de la tarde ,  todos1 los días no feriados que m edien h a s ta  el del rem ate ,En su consecuencia, se celebrará nue v a  subasta ai día 30 
del presente mes, á las cuatro de su tarde, sim ultáneam ente  en la sala de rem ates de la primera Gasa Consistoria l  (plaza de la Villa , 5), y en la Tenencia de Alcaldía, del d is t r i to  del 
Congreso, C ostanilla de los Desamparados, 15, bajo la presidencia que se designe.Lo que se a n u n c ia  al público para su conocim iento .

Madrid 2 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la A udiencia  provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á Santos CoHado Pérez, hijo de Aniceto y de Juana, natural de 

Jaraba, dom iciliado en esta capital, de quince años de edad, y  cuyas señas personales son: estatura tíaj<s pelo negro, ojos castaños, nariz pequeña, boca regular, color moreno, y v iste  pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, para que antes del día 4 de -Noviembre próximo comparezca ante esta A u 
diencia, según así está acordado en la causa pvoc» dente del Juzgado de instrucción de esta capital, seguida contra el m is
mo y  otros por delito de robo; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

J?or tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía  judicial procedan á la captura y  prisión del citado  
Santos Collado Pérez, ordenando su traslación  á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en A vila á 29 de Octubre ds 1899.—Teodoro Afard.
J —8104

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u

diencia, por su proveído fecha 26 del actual, dictado en causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra A gustín  Rodríguez del Moral y otros sobre infide
lidad en la custodia de presos, se ha servido señalar el día 20 del m es de Noviembre, y hora de las doce y m edia de su tar
de, para dar comiezo á las sesiones del ju icio oral, sin  el Tribunal del Jurado, y  al propio tiem po ha dispuesto se cite á los testigos Antonio González García, M anueU Requajo Quin- - tana, Antonio Requejo Q uintana y  E m ilio Valencia Sánchez, que se ignora su paradero, como lo verifico por medio de la  presente, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribuna!, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de. Justicia  (Salesas); h acen d óles sa b er la  obligación que tienen de concurrir á este primer i lama m iento; bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Agosto de 1899. =  El Oficial de Sala. Luis 
González de la Q uintana. J—8627

J uzgados militares.

ALGECIRAS
D. Juan Ferrer y  Sedeño, Capitán del regim iento Infantería de reserva núm . 112.
H allándom e instruyendo causa crim inal contra Antonio  

Hernández A louso, soldado que fué del Ejército de F ilip inas, natural de A lm ería, de cuarenta y  siete años de edad y de 
profesión marinero, acusado del delito de lesiones hechas al paisano Juan Gordo;

A todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, en  nombre de la  ley requiero, y  de m i parte suplico, que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca del 
citado sujeto, cuya filiación existe en este Juzgado, y si fu e
se habido lo pongan á m i disposición en A lgeciras.Y  para que llegu e á noticia  de todos, insértese este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz. ~

A lgeciras 19 de Octubre de 1899.= E 1  Juez instructor, Juan Ferrer. 5026—M
BARCELONA

D. Juan Hernández y  C asillas, Comandante del batallón  Cazadores de F igueras, núm . 6, y  Juez instructor del expe
diente que por falta á incorporación instruyo al soldado de éste batallón Rom ualdo Ricardo E xpósito, regresado de U ltram ar.

Por la presente requisitoria l la m o /c ito  y  emplazo al so ldado Romualdo Ricardo E xpósito, hijo de incógn ito , natural 
de Gracia, A yuntam iento de ídem , partido jud icia l de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Gracia, A y u n tam ien 
to de ídem, Juzgado de primera in stan cia  de idern, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas par
ticu lares n ingu na, de veintitrés años de edad, de estatura un  metro 633 m ilím etros, para que en él preciso térm ino de 
treinta días, contados desdé la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel des San Fernando de esta ciudad, y á mí  ̂ d isposición , pará résA 
pender á los cargós qué le resu lten  en el expediente que «¡fe orden superior instruyo á dicho saldado; bajo apercibim iento  
de que si no comparece dentro del plazo señalado será dada^  rado rebelde, parándole el p erju icio  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q;TX G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto c iv ile s  como m ilitares y de polic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo rem itan  eií cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues a s í lo tengo acordado 
en d iligencia  de este día.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1 8 9 9 .~ J u a n  Her- 
nándé». 5022 —M
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CÁDIZ

D. Mateo 3  o ver y Aguilar, Capitán del regimienta Infan
te r ía  de reserva de Cádiz, núm. 98, Juez eventual de esta.

*ry| 0 7  ^

E n  uso de las facultades que me concede el art. 386 del. 
Código de Justicia .militar, por la presente requisitoria cito, 
llam o y emplazo al soldado que fue de la Sección de Ordenan
zas en ía Habana, Toribio García Pindó, h ijo de Mateo y Jua- 
jna, natural ríe la Raya, provincia de Navarra, de treinta y 
cuatro años de edad, quinto por su pueblo en el reemplazo 
del 85, para que en el término de treinta días, contados desde 

l a  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
com parezca ante este Juzgado, sito Pabellones de la Bomba, 
un mero 14, ó se presente á la Autoridad militar del punto 
que resida, para responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa verificada en la Hab&na^en 
el año de 1889; b*jo apercibimiento de que si no 1© verifica 

•$erá declarado rebelde. \
A  su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del expresado Toribio G arcía P indó, y  en caso 
de ser habido lo participen á este Juzgado á los efectos de 
ju stic ia  procedentes, reteniéndolo emprisidn. ^

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
únsérfcese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, oficial de la §?o- 
mncia de Navarra.

Dada en Cádiz a 28 de Octubre de 1899.=M ateo Bover.
5029—M

CORUÑA

©. Ignacio Númez Fernández, primer Teniente del regi
m ie n to  Infantería de Zamora, núm. 8, y  Juez instructor de 
la  causa que se sigue al soldado Facundo Miranda Quesada 
por lesiones á otro de su élase Juan Ramiro Cobos, ambos del 
4 ísuelto batallón de Alcántara, peninsular núm. 3.

Usando de las facultades que le concede el art. 86 del Có
d igo  de Justicia militar, por el presente edicto emplazo á la 
esposa del citado Facundo Miranda, para que en el término 
de dies días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, manifieste su residencia á este Juzgado, sito en el 
cuartel de Alfonso XII de esta capital.

Dado en la Córuñ'á á 24 de Octubre de 1899 .= El primer 
Teniente, Juez instructor, Ignacio Nuñez. 5028—M

CRUCERO «RÍO DE L A  PLATA»

D. José María Terry y Vienne, Teniente de navio de la A r
mada, y Juez instructor de la causa que se sigue al marinero 
de segunda clase José Busnego Costales por el delito de pri
mera deserción.

Hago saber que en providencia de esta fecha he acordado 
la comparecencia del referido marinero José Busnego Costa
les, hijo de Rafael y de Brígida, natural de Castulio, provin
c ia  de Gijón, de veintiún anos de edad, pelo negro, color tri
gueño, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, estatura 
creciendo, procesado por el delito de primera deserción, y 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener lugar su presentación, he d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este buque; bajo aper
cibim iento de que de no comparecer será declarado rebelde, 
y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocim iento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- 
dia á mi disposición.

A bordo, Ferrol 22 de Octubre de 1899.=José María Terry.
5030— M

GERONA

D. Suturio Aínsua González, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Gerona, núm . 24, y  Juez instructor eventual de 
la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 y  alistamiento de Calonge (Gero
na), José Ventura Galter, natural de Anglés, provincia de 
Gerona, avecindado en Calonge, de dicha provincia, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio taponero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, airé bueno, producción buena, y  de un m e
tro 708 milímetros de estatura y  señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi dispo
sición , para responder á los cargos que le resultan en la su 
maria que por el delito de deserción se le sigue; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan én clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Octubre de 1899.=Saturio A ín - 
sua. 50 23 -M

GRANADA
D.t Eduardo Muñoz García, primer Teniente del regim ien

to Infantería de Córdoba, núm. 10, y  Juez instructor del e x -

Eediente seguido de orden superior contra el soldado Matías 
© pez Caballero, por el delito de haber desertado en Baracoa 

(Cuba)*
r  ̂^ orJ a.presente requisitoria llamo, cito y  emplazom Matías 
López Caballero, soldado de este regim iento, natural de Bed- 
mar (Jaén), hijo de Bartolomé y  María Dolores, soltero, de 
diez y nueve anos de edad, de oficio del campo, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, color trigueño, na
riz regular, boca ídem, barba ninguna, y  de un metro 570 
m ilím etros de estatura, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de la Merced, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla- 
ha ]^° declarado rebalde, parándole el perjuicio que

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Matías López Caba- 
ilero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso»

con I-as seguridades convenientes, á este Juzgado y ám is dis
posición ; pues así lo tengo acordado sn diligencia de este día.

Lacla en Granada á 17 de Octubre de 18 99 .= Eduardo 
Muñoz. 5031—M

LAS PALMAS

■ IL Vicente V&lsra y ConM, primer Teniente de Artillería, 
batallón  de Canarias, Juez instructor del expediente seguido 
de orden del Exemo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta 
plaza contra el moco del cupo de Cuba Antonio Suárez R o
dríguez por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
A n ton io  Suárez Rodríguez, natural de Teíde, avecindado en 
Arenales, partido judicial de Las Palmas, provincia de Cana
r ias ,1 Capitanía general de Canarias, de edad veintiún años, 
o fic io  ninguno, estado soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular , barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 
regular., aire bueno., producción buena, de un metro 611 mi
lím etros de estatura, careciendo de señas particulares, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia,, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la ealle Mayor de Triana, núm. 8, Co
mandancia de Artillería, á mi disposición, para responder á 
los cargosq iie  le resultan en el expediente que de orden del 
Excm o. Sr.. General Gobernador militar de esia plaza se le si
gue con  motivo de haber faltado á la concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del mozo Antonio Suárez Rodríguez, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 16 de Octubre de 1899.=Vicente 
Val era. 5034—M

juzgados de primera instancia
AVILA

D, Antonio García López, Juez instructor de Avila y  su 
partido.

Por la presente requisitoria se exhorta á las Autoridades 
y agentes de la policía judicial para que practiquen las más 
activas diligencias en busca de una muía de pelo rojo, de 
ocho á nueve años de edad, de seis cuartas y media á siete de 
alzada, herrada délas manos, con señales de haberse dedica
do al arado y transporté, siendo algo esquiva r.l aparejarla, 
la cual fué. sustraída de las eras públicas del pueblo de Mar- 
tiherrero, enclavadas al sitio titulado de Habaquemada en la 
noche del 19 al 20 de Julio último, y es de la pertenencia del 
vecino de dicho pueblo Cayetano Hernández Herráez, y en 
caso de ser habida se remitirá á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en. cuyo poder se encuentre, en 
clase de detenidas, y con las seguridades necesarias, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dada en Avila á 24 de Octubre de 1899 .= Antonio García 
López. = £ 1  Escribano, Licenciado Anselmo J. Pérez.

J—8375

BADAJOZ 

D, Luciano Mateos Cedrun, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Rodríguez Flores, h ijo de Juan y de Fran
cisca, casado con Josefa Rodríguez, natural del Valle de Ma
tamoros, y vecino en 5 de Abril de 1897 de Corte de Peleas, 
en la causa que contra el misino y otros se instruye por hur
to, á fin de que dentro del término de diez días se constituya 
en prisión en la cárcel de esta capital, la que ha decretado 
esta Audiencia provincial por la incom parecencia de aquél á 
las sesiones de ju icio  oral de expresada causa, pues así lo 
tengo acordado en cum plim iento á una orden de la Superio
ridad; apercibiéndole que en caso contrario será declarado 

.rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

. A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, sea 
cualquiera su jurisdicción , que procedan á la busca y  cons
titución en prisión de dicho procesado, ratificándola" dentro 
del término de ley, y  ordenando su conducción  á la cárcel de 
esta capital con las seguridades convenientes,

Dada en Badajoz á 23 de Octubre de 1899.=Luciano Ma
teos C edrúa.=P or mandado de S. S., Enrique G. de la Rosa.

J—8376

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pe
nado Luis Miguel Fernández García, h ijo de Gonzalo y  de 
María Manuela, natural de Villar del Rey, de diez y seis 
años, soltero, jornalero, vecino de Torremayor y  sin instruc 
ción, en la causa que contra el m ismo y otro se le siguió por 
robo, á fin de que dentro del-término de diez días se constitu
ya en prisión en la cárcel de esta capital para cum plir la pena 
de dos meses y  veintiún días de arresto mayor que le impuso 
esta Audiencia provincial en expresada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, sea 
cualquiera su jurisdicción, que procedan á la busca y consti
tución  en prisión de dicho penado, ordenando su conducción  
á la cárcel de esta capital con las seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 25 de Octubre de. 1899.=Luciano Ma
teos C edrún.=Por mandado de S. S., Enrique García de la 
Rosa. J—8377

BA RCELON A--ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Em ilio Bailes y Pons, de unos once años de edad, hijo de José 
y  Rafaela, natural de esta ciudad, que habitaba con su m a
dre en la calle de Berenguer V iejo, núm. 3, piso primero, 
puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde I&publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  pb M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta, ciudad para responder de los cargos 
que le resultan en méritos de la causa crim inal que contra 
el mismo y otros me hallo instruyendo por hurto de gallinas

en la ealle de la Cruz Cubierta; con prevención de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y endien
tes de la policía judicial procedan á la busca \ «• ■ \ura del 
referido Emilio Bailes y Pons, y en el caso de si < 3 do con
ducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad con toñas las, 
seguridades debidas, á mi disposición,

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1899 --Dionisio 
CaIvo.=Por mandado de S. S ., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—8378

BARCELONA—NORTE

D. José M. Arm engol y Ras, Juez municipa , >' distrito 
de la Barceloneta, encargado del Juzgado de ‘ a instan
cia del distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que en virtud de lo'dispuesto er T- ] decreto 
de 10 de Abril último y  Real orden de 10 de A  g-* ¡ próxim o 
pasado, he acordado se proceda á anunciar en oeriódico 
oficial la vacante de Juez m unicipal del pueblo f * "aa Juan 
de Horta, á fin de que los funcionarios exceden{ , * i* las ca
rreras judicial y fiscal de Ultramar, puedan m /' tarla, sí 
les conviene, por medio de instancia dirigida a sí 'uzgado 
dentro del plazo de diez días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio.

Barcelona 26 de Octubre de 1899.=José M. Armengol.ss: 
Por mandado de 8. S., Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J--855* .

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtnd de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa crim inal sobre hurto contra 
Josefa Rebull Querol, natural de V ich , y cuyo actúa] para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza á la ro.Lum á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desdi1 la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i v . comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo se ra declara
da rebelde:

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q . D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 24 de Octubre de 1899 -  Mariano 
P ascu a l.= E l Secretario interino, Licenciado Ernesto Freixa

J -  8379

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galván, Juez de instrucción dsBer- 
m illo de Sayago y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Ginés de Solelo, 
cuyo verdadero nombre se cree sea Hermógenes. vecino que 
fué Sobradillo, cuyas demás circunstancias se igu mui, para 
que dentro del término de diez diez días se presente en la cár
cel pública de este partido, á prestar declaración de inquirir; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, encargo á los Jueces municipales.. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicia l 
procedan á la conducción de referido sujeto á la cárcel pú 
blica de este partido; pues así lo tengo acordado en el suma-, 
rio que contra el mismo se instruye por el delito de hurto.

Dada en Bermillo á 23 de Octubre de 1899.=  Alberto Her
nández G alán .=P or su mandado, Abelardo H. Piñu-Oa.

J—8380

BILBAO

D. Miguel Rodríguez Berriz, Magistrado excedente de A u 
diencia territorial y Juez m unicipal de esta villa, en funcio
nes del de primera instancia.

Hago saber que á instancia del Procurador Avechavala, 
en nombre de D. Restituto Goyoaga y Doña Matilde Ugalde, 
ésta como representante legal de sus hijos menores, y por 
providencia de este día se ha tenido por prom ovido el ju icio  
voluntario de testamentaría de D. Félix Goyoaga y Sarria, 
mandando practicar el inventario de sus bienes, con citación 
de los acreedores, debiendo dar principio dentro de ios trein
ta días siguientes al de esa citación, y como quiera que se 
ignora quiénes sean ó puedan ser los acreedores de! D. Félix, 
se les cita por medio de este edicto, que se publicará en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia y  
se fijará en los sitios públicos de costumbre de esta villa y  de 
la de Mundaca, y se llama á todos aquellos que se crean con 
derecho á formular alguna reclam ación contra dicha testa
mentaría, para que en el término de veinticinco dias, conta
dos desde la última publicación, comparezcan en los autos 
para poder intervenir en el inventario; pues transcurrido 
aquél se procederá desde luego á efectuarlo.

Dado en Bilbao á 25 de Octubre de 1899.=M igueI R odrí
guez. = D e  su orden, Antonio Sancho. X —718

CÁ CERES

D. Alberto Vela y  López, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Julián Rodríguez se instruye su 
mario por el delito dé estafa contra Vicente Mejías Pérez y 
Juan Andrés Delgado Díaz, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan a la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresa, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de quince 
días contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de V i
cente Mejías Pérez, de diez y nueve años, alias el Sordo, natu
ral de Jerez de la Frontera, de donde es vecino, h ijo de A nto
nio y Manuela, §pltéro, tonelero, y Juan Andrés Delgado 
Díaz, aljas Zurito, de veintitrés años, natura! y vecino de Cór
doba, hijo de Juan y de Concepción, soltero, sastre.

Dada en Cáceres á 24 de Octubre de 1899.=A lberto V e la .=  
De su orden, el Secretario, Julián Rodríguez. J—8381
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CANGAS DE TINEO
_ En virlud de lo ecordada por por el Sr. D Angel Ranea- 
no y Bermúdez, Juez do iiusiru ano o da abara par üqo de Can - 
gas de Tineo, en piovidencoi 4 Jo 16 dfl actual y del día de 
Hoy, dicta.O s en cumplios Loto de lo resuelto par la Audien
cia provincia) de Oviedo en ruto de 28 de Septiembre último, 
iscmerm^ndo oL o de 7 de Junio r-nterior, dictauo por este re
ferido Ju/g;al *, diednrando que el Lucho de amenazas dirigi
das á Josefa R :rguño, sirviente v vecina de esta villa, cuya 
comprobación y esdmandr.jientu lian sido objeto del sumario 
que se formó con el núm. 30 del corriente año, sólo podía ser 
constitutivo de una falta contra las personas, de la que de
bía conocer en primera instancia y en el correspondiente jui
cio el Juez municipal de Cangas de Tineo, al que se remitió 
con ese objeto dicho sumario; por la presente emplazo al de
nunciado como autor dei hecho referido, José Hidalgo, sin 
otro apellida, soitero, de veinticinco años de edad, jornalero, 
¥ i°  de Nieolasa Hidalgo y de padre desconocido, natural de 
Corlas y vecino que íué de 3a misma villa, y actualmente 
ausente de ignorado paradero, y según se dice se ha dirigido 
á Buenos Aires, para que dentro del término de cinco días 
comparezca ante el Juez municipal de este término de Cangas 
de Tineo; bajo apercibimiento de que de no veriíh arlo le pa
rara el perjuicio á que haya lugar.

Cangas de Tineo 24 ds Octubre de l£99.=José González y 
Pérez. J—8382

CARTAGENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista Soriano se istruye sumario por el deli
to de juegos prohibidos contra Humberto Ferrando López, de 
veinte años, hijo de Ramón y de Juana, soltero, natural y ve
cino de la Ooruña, profesión estudiante, y Francisco Sánchez 
Martínez, de treinta años, hijo de Joaquín y de Ana, soltero, 
natural de Cartagena, vecino de Cuesta Blanca, en el segun
do barrio, jornalero, en cuya causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, á fin de hacerles una notificación, en las 
cárceles de esta ciudad.

Y  para que se personen en el mismo á hacerles una notifi
cación en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de la Goruña y Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo k la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 18 de Octubre de 1899.=Mariano 
Luján.=Por su mandado, excusando al Sr. Bautista, Juan 
Bay. J—8383

CIUDAD REAL
D. Manuel Padrós Vilotes, Juez municipal de Ciudad 

Real é interino de instrucción por estar disfrutando licencia 
el propietario.

Cita y llama á Agustín Gracia Bruna, cuyo verdadero 
nombre es el de Ramón Artiga Corneeh, de veintinueve años 
de edad, hijo de Santiago y Manuela, vecino de Cariñena, 
tratante en pieles, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, ó contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de hacerle saber el auto de conclusión de 
sumario dictado en la causa que se le sigue sobre estafa, y 
ademas emplazarle para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Audiencia de esta ciudad á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho pla- 
%o sin que lo verifique será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 25 de Octubre de 1899.—Manuel 
Padrós.=El Secretario, Agustín Díaz Baamonde.

J—8384

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Víor y Díaz, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por el tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d r i d , á las rematadas Francisca Ortiz Luna, natural de Car- 
cabuey, de quince años, hija de Pedro y de Remedios; A nto
nia Ayala Sánchez, hija de Gregorio y de María, de diez y  
seis años, y Antonia Caballero López, de diez y ocho años, 
hija de Francisco y de Juana, natural de Villa-franca, para 
que comparezcan ante este Juzgado á fin de poder cumplir la 
sentencia ejecutoría recaída en causa seguida contra aquéllas 
por el delito de daños; apercibiéndolas que de no verificarlo 
*erán declaradas rebeldes y  Ies parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial ordenen se pro
ceda á la busca y presentación de dichas rematadas.

Dado en Córdoba á 23 de Octubre de 1899.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—8385
ÉCIJA

D. Román Ortiz y Ortiz, Secretario de gobierno y Escriba
no del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia accidental de la misma y su partido, en vir
tud de una solicitad presentada por D. Juan Jiménez Bersa- 
bé, Registrador de la propiedad jubilado que sirvió en Ultra
mar, sobre devolución de fianzas por el mismo prestadas, ha 
ordenado que se publique el presente en la G a c e t a  de Ma
d r id , y que por el conducto debido se comunique al Ministe
rio de Estado, por el que se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación para que la interpongan 
dentro del plazo de tres años, que comenzarán á correr y  
Contarse desde el día de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á cuyo efecto se hace constar que el so
licitante, desde el 15 de Marzo de 1880 hasta el .9 del mismo 
mes de 1888, desempeñó el cargo de Registrador de la propie
dad en el partido de Bejucal, provincia de la Habana (isla de 
Cuba); que desde la última fecha hasta el 23 de Julio de 1896, 
en que se le declaró excedente, desempeñó igual cargo en j 
Pinar del Río, provincia de su nombre, de aquella isla; y que i 
en Septiembre de 1897 obtuvo á su instancia la/jubilación. j

Y para que se publique en la forma prevenida en el Real i 
decreto de 20 de Septiembre de este año, entiendo el presente | 
en Ecna á 14 de Octubre de 1899.- E l  &c*tUari0i Román Ortiz, ¡

J—838(5 !

GRANADA—CARPIRLO

D. Francisco Auriolcb Hidalgo, Juez de instrucción inte
rino del distrito del Oampí110 de esta capital.

En virtud de la presente sJ Dita, Jisma y emplaza á José, 
alias Narizón; Diego Molina GoNzáiez, Pedro Cantero Cam
pos y Pedro Sánchez, vecinos y labradores de Güéjar Sierra, 
para que dentro del término dé diez días compareczan ante 
este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
contrabando, y en la que se ha decretado su prisión; aperci
bidos de que sí no lo verifican serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su bus
ca, captura y conducción á dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 21 de Octubre de 1899.=-.Francisco 
Aurioles. =P or mandado de S. S ., Manuel García.

J—8387
GIJÓN

En providencia de hoy, el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, dictada por mi origen, admitió la demanda 
incidental sobre audiencia por pobre formulada por el Procu
rador D. Jorge Roce, en nombre de Alvaro Muñíz González, 
casado, mayor de edad, labrador y vecino de Perlera, en el 
Concejo de Carroño, y mandó emplazar en forma á todos los 
demandados.

En su virtud, por la presente se cita y emplaza á Doña 
Florentina Muñiz González, Doña Mercedes Suárez Muñiz,. 
D. Máximo y Doña Isabel Martínez Muñiz, vecinos de Madrid,, 
en punto ignorado, para que dentro de nueve días, desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia, se personen representados en for
ma á recoger las copias simples para contestar la expresada 
demanda dentro de otros seis días; apercibiéndoles de que se
guirá adelante sin más notificación y les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dada en la villa de Gijón á 5 de Octubre de 1899.—El ac
tuario, Tomás Guisasola y Ovies. 443—P

LEÓN

El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, en suma
rio que instruye por hurto de 1.050 pesetas, acordó se cite, 
llame y emplace al procesado Ricardo"Paz Rodríguez, de diez 
y siete anos de edad, hijo de José y Vitoria, soltero, natural 
y domiciliado en Santiago de Galicia, hoy de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado y su sala de audiencia con el fin de 
ser emplazado en referido sumario para ante esta Audiencia 
provincial; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar expido la presente cédula.
León 23 de Octubre de 1899.= E l Escribano, Francisco 

Rocha. J—8388

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye con
tra Manuel Charco Cristóbal por falsedad de dos papeletas de 
empeño del Monte de Piedad, números 2.324 y 2.344, se cita 
á Elisa Caballero y María Ruíz, que dijeron habitaban en las 
calles de Santa Isabel, núm. 10, y Tres Peces, núm. 15, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgadas, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declaradas incursas en la multa de 5 á 50 pesetas con qu- 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determínae 
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Octubre de 1899.—V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Gullón.—El Escribano, Javier de Burgos.

J—8389
NAVAHERMOSA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama v empla
za al autor ó autores del robo de 19 duros en monedas de 5 
pesetas, 27 pesetas en medios duros, 2 pesetas sueltas, y 105 
pesetas 50 céntimos en calderilla, estando todo esto metido; 
la calderilla en un delantal de indiana color azul con greca 
blanca bastante usado, y la plata en un bolsillo nuevo de 
lienzo moreno, cometido en la noche del día 19 de Septiembre 
último en la casa del vecino de los Navalmorales, Valentín 
Hinojosa.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de mencionado dinero, delantal y bolsillo y 
detención de la persona ó personas en cuyo poder se hallare, 
al no acreditar su legítima tenencia, poniéndolas á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en Navahermosa á 23 de Octubre de 1899.=Eduardo 
Carmena y Valdés.=Por su mandado, Licenciado Antonio F. 
Grío. J—8390

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re
frenda se instruye causa criminal por sustracción ó desapa
rición de cuatro cerdos de la propiedad de Esteban Zamora 
López, el día 10 de Septiembre último y terrenos del cortijo 
de Jilenilla, de este término, de los cuales aparecieron dos 
en los del llamado de Juan Pérez, término de Estepa, que han 
sido recuperados, y no una cerda rubia con la oreja derecha 
despuntada mosca delante y la izquierda hoja de higuera, 
de diez y ocho meses, y un macho negro de la misma edad, 
con la oreja izquierda despuntada mosca adelante y la dere
cho hoja de higuera.

En nombre de S. M. la Reina (Q, G. B,), exhorto y requie
ro á todos los Sres. Jueces de instrucción y demás individuas 
de la policía judicial para que ordenen los primeros y prac
tiquen los segundos diligencias encaminadas á conseguir la 
busca de reseñados semovientes, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, á disposición de este Juzgado, como también á la per
sona á quien se ocupasen, si en el acto no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Osuna á 17 de Octubre de 1899.= F  a cundo de la 
Cruz.==El Secretario, Manuel Moreno Táñez. 3—8391

' PUERTO DE SANTA MARÍA
D, Cipriano Cirer é Izquierdo, ?>Tuez instrucción de este 

partido. . ^
P o fla  presente cito, llamo.y emplazo ¿ i*1 rancia es Añido 

Caballero é Isabel Luzón, cu vas señas per^onAú/ se expresa
rán, pnra que .en el término de diez días comparezcan < u esto 
Juzgado, sito ei? la calle de Palacios, núm. 5. de esLs mudad, 
contados desde Fu. publicación de esta requísúoi ¡u en el bole
tín oficial de Cádiz y G a c e t a  du M a d r id , para responder á los 
cargos míe les resultan en sumario que contra las miomas se 
instruye por estafa de alhajas; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican serán declaradas rebeldes y les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo r uego y encargo á todas Jas Autoridades 
procedan á ía busca y captura de dichas individuas, condu
ciéndolas á la cárcel' d e este partido en calidad de presas, 
quedando á mi dusposiciv én.

Puerto de Santa María 7 de Septiembre de 1899.— Cipriano 
Cirer.=El Escribano, Rufi ‘no Bononato.

Señas de F-rmc 'isca Anido Caballero.

Color trigueño, regular d e cuerpo, delgada, y viste paño" 
lón oscuro.

Señas de L ’̂ abel Lnzón.

Color moreno, estatura regí dar, de regulares carnes y con 
pañolón oscuro. J—8585

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de et iecutoria en caustq contra 
José Sánchez Nieto, por hurto, se c ita  ̂á Juana Martín ̂ ven
dedora ambulante, p^ra que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para hacerle saber queda definitiva
mente en su poder el calzado que It ' fué entregado en de
pósito.

Puerto de Santa María 23; de Ociubi '8 de 1899.=E I actua
rio, José de Castro. J—8392

QUIROGA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de insti moción; del partido 

de Quiroga.
Por la presente requisitoria, y como i -emprendido en el 

número 2.° dA art. 835 de la ley de Enjuich imientocriminal, 
se cita y llama ai procesado Valentín GarciV González, cono
cido por el Manco de Correjanes, por faltarle parte de cuatro 
dedos de la mano derecha, de cuyo pueblo -es vecino, en eh 
distrito de Vülamartía de Valdeorras, partido dei Barco, em 
la provincia de Orense, de cuarenta años de eó’ad, hrju-de Pa
blo y María Manuela, natural de San Juan da A ligatura, dis
trito de Nogaies, en el partido de Becerrea, el que, hallándose- 
á disposición de este Juzgado en causa que se le sigue poir 
hurto de 20 cabezas de ganado cabrío, y que le fueron ocu- 
padas en el pueblo de San Miguel de Mones, se fugó de la..  ̂
cárcel de Petín en la noche del 12 al 13 del corriente, j  cu yo1 
actual paradero del mismo se ignora, para que ; .entro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de Iáqpre* 
sen te en la G a c e t a  d e  M a d r id -y Boleitms oficiales de Jas-pro
vincias de Lugo y Orense, comparezca ante este Juzgado á 
ser indagado y responder á los cargos que le resultan en el 
referido sumario; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar,.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado sujeto, y en caso- 
de ser habido lo p, ngan á mi disposición, coa las s^gurida*- 
des convenientes, en ha cárcel de este partido, por ¿allarse- 
decretada su prisión provisional.

Dada en Quiroga á 18 dé-Octubre de 1899.=Julián. Huer* 
ta.=D e orden de S. S., José Carballo. J—8393 •

RAMALES
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción 

la villa de Ramales y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José MiguelL 

Cendal, obrero, cuyas demás circunstancias y actual parade- - 
ro se ignoran, que el día 30 de Agosto último estuvo traba- * 
jando en el cauce en construcción papa la fábrica de laJiizt-. 
eléctrica entre Rasines y Üdalla, á fin de que preste declara
ción en sumario que se instruye con motivo de una reyerta, 
habida en dicho día entre él y su compañero de trabajo Fran- * 
cisco Gil en la casa establecimiento de D. Gregorio Gómez*;;. 
Iturralde, en el barrio de Fresno del pueblo da Rasines, de& 
este partido; apercibiéndole que de no comparecer ante este^ 
Juzgado dentro del término de seis días, contados desde la*, 
publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
nes oficiales de Santander y Bilbao al objeto indicado,, le pa^  
rarén los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Ramales a 21 de Octubre de 1899.== Ramón Yiüm* 
riño.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

J—8394,

RIAZA
D. Tomás Pérez y Pérez» Juez de instrucción do esta villa 

jie Riaza y su partido.
Por la presente he go saber que ignorándose el domicilio 

de D. Ramón Brmud ez Pérez, vecino que fué de esta villa hace 
siete años, se le req uiera para que dentro, del término de diez 
días comparezca a ¿te este Juzgado, y Escribanía del <jue au
toriza, á satisface ,r La cantidad :de 47 pesetas y 87 céntimos, 
en que ha sido condenado el mismo en 1a. querella de ante
juicio que come, Patrono familiar de la fundación hecha p w  
D. Fernando V ellosíllo, vecino que fué de Lugo, promovié 
ante el Triburjal Supremo para exigir la responsabilidad cri
minal en qu e hubiera podido incurrir el Juez de primera ins
tancia que fué de este partido; pues de no verificarlo en el 
expresado término de diez días se procederá por la vía de 
apremio.

Dada en Riaza á 24 de Octubre de 1899.=Tomás Pérez y 
P ém ^ = P or su mandado, Faustino Rodríguez.

J—8395

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
¡ D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real
| Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido, 
f Por la presente, y como comprendido en el caso del
V aetículo 835 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento erimi- 
? nal, relacionado ion el 513 de la misma ley, se cita, llama y 

emplaza al procesado Manuel Domingo Pérez García, alias 
Mo A oseta, que representa tener de cuarenta y cinco á cua
renta y ocho años de edad, hijo de Doroteo y de Micaela, sol
tero, natural de Ateca, partido del milpeo, provincia da m -
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r ago za ,  v^enio  de M ad r id ,  con  dom ic i l io  en  la  ca lle  del C r i s 
to , n ú m .  4, p iso  p r im e ro ,  q ue  es de e s t a tu r a  * lta ,  de lgado ,  
pelo n eg ro ,  ba rb a  c o r ta d a  á la  rep úb lica ! ;a ,  c a ra  la rg a ,  oíos 
n e g ro s ,  n a r iz  r e g u la r ,  boca g ra n d e ,  y  v is te  t r a je  com ple to  de 
l a n i l l a  n e g r a ,  c a m isa  b la n c a  p lanchada ,  con cuello  de p a j a r i 
ta ,  c o r b a ta  n e g r a  l a r g a  de seda, b o ta s  n e g r a s  de becerro  de 
c a r t e r a  con  bo to nes ,  so m brero  h o n g o  negro  de a r m a d u r a ,  y  de p ro fes ión  c o m is io n is ta ,  cu y o  a c tu a l  p a ra d e ro  se ig n o ra ,  
p a r a  q u e  de-ntro del t é rm in o  cíe diez d ías ,  co n ta d o s  desde la  
in se rc ió n  de e s t a  r e q u i s i to r i a  en  la  G a u k t a  de  M adrid  y Boletín oficie i de esta, p ro v in c ia ,  c o m p a re zca  en  este J u z g a d o  de 
i n s t r u c c ió n  ú fin  de c o n s t i tu i r s e  en  p r i s ió n  m e d ia n te  á la  a d 
ju d ic a c ió n  q ue  se h a  hecho al E s tad o  de la  f ianza c o n s t i tu id a  
en  g a r a n t í a  de su  l ib e r ta d  p rov is ion a l ;  ape rc ib ién do le  que  de 
n o  c o m p a re ce r  se rá  d e c la rad o  rebelde  y  ie p a r a r á  el p e r j u i 
cio  que baya l u g a r  con  a r re g lo  á la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, 
con Jas se g u r id a d e s  convenientes,'-en caso de ser habido, á las cárce les  de este partido y á mi disposición del referido 
p ro cesado  Manuel Domingo Pérez García, alias Moñoseta; pues así lo tengo acordado en el ramo separado de prisión de la causa instru ida en este Juzgado contra el aludido procesado y o tro s  por robo de una cartera con 150 pesetas.Dada en San Lorenzo áel Escorial á 24 de Octubre de 1829.,--O risanto P osada.—El Escribano, José Alm araz.J—8396 |

SANTANDER í
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de prim era instancia de ; 

esta ciudad de Santander y su partido.Por el presente hago saber que á instancia del P rocurador D. Pedro García Medina, en representación de D. Narciso de las Cuevas Fernández, se tram itan  diligencias con m otivo de la den uncía del extravío de una parte del títu lo  de la Deuda'Amortizadle a! 4 por 100 an u al/serie  O, núm. 67.599, con los cupones correspondientes á los vencimientos de 1.° de -Abril de 1897 á 1.° de Julio de 1899, señalados con los n ú meros respectivamente del 21 al 30.Y en su vista tengo acordado se anuncie en esta forma, según dispone la ley, dicha denuncia; previniendo ai que se | conceptúe con derecho, que comparezca al efecto ante este 4 Juzgado á hacer uso de él en el término de nueve días, á | contar desde el siguiente al en que se publique este edicto. iY para insertar en la G a c e t a  de Ma d r i d , libro el pre- \ 
sente. \Dado en Santander á 27 de Octubre de 1899.=Eladio Gó~ \ mez Calderón.—Por su mandado, Jenaro Pérez. X—717 :

|s
D, Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a rti-  j 

do do Santander. jEn v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la ] causa crim inal sobre hurto  de seis cestos contra Víctor Cam- i pos Fuentes, Julio Bolado Boo y Antonio Mazas San Ju lián  j y otros, y cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita, llam a ¡ y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del térm ino de ; diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  de  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para l a p r r ofkc de una diligencia de justicia; apercibidos que si dejai*  ̂- ridearle serán declarados rebeldes y les parará el perju ' » v, «jue haya lugar con arreglo á derecho.

A i nropio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Orlstm a (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados, de diez y seis años los tres, naturales y vecinos de Santander, solteros, el primero albañil, y  los otros dos marineros, hijos eí primero de Santiago y  de Andrea, e! segundo de Víctor y Crisanta, y el ter
cero de Angel y de Vicenta.Dada en Santander á 24 de Octubre de 1899.—Eládio Gómez Calderón.= El Escribano, Jesús Escobio. J—8397

SARIÑENA
JL Ensebio Lasala y García, Juez de instrucción de la villa de Bar mena y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marcelino San Vicente Albaina, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Aquilino y Victoria, burrero, natural y vecino de Albaina, condado de Treviño, partido de Miranda de Ebro, con instrucción y sin antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 

á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia de Huesca, de conformidad con lo mandado en carta orden de dicho superior Tribunal, fecha 20 de los corrientes, dimanante de causa seguida en este Juzgado contra el mismo y dos más sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley,Dada enSariñena á 25 de Octubre de 1899:—Eusebio La- sala.—El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.J —8398

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción d8 este partido,Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Lladó Musté, labrador de oficio, soltero, de veinticinco á veintiséis años de edad, natural de Reus, vecino de Yilánova deBades; sus señas personales son: estatura alta, delgado de cuerpo, presentando una cicatriz como de quemadura en el labio superior; viste pantalón de pana de color oscuro, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á Contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en méritos del su- jnario que contra el mismo instruyo sobre lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya Jugar en derechovAl propio tiempo ruego á las Autoridades y mando a los agentes de policía judicial procedan á la busca,, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del expresado José Lladó y Musté.Dada en Tarragona á 23 de Octubre de 1899.—Enrique Hidalgo Romo.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.J—8400

TREMP
D. Ignacio Seix Cerqueda, Juez municipal de esta ciudad de Tremp, y como tal regente el Juzgado de primera instan' cia de la misma y su partido.

Hago saber, en cumplimiento de lo prevenido por el Exce- ¡ lentísim o Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en Real orden de 10 de Agosto último, y por el limo. Sr. Presidente de la. A udiencia territorial, que se halla, vacante el cargo de Juez mu n icipal suplente ríe esta dicha ciudad y del distrito de Conques, á fin de que los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar, declarados excedentes con posterioridad al día 5 de Mayo último, y les que no hayan obtenido Juzgados y Fiscalías m unicipales en propiedad, en la renovación del actual bienio, puedan solicitar dichos cargos en térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta  d e  M a d r i d .

Dado en Tremp á 30 de Octubre de 1899.=Ignacio P e ix .=  A nte mí, Antonio Pal, Secretario. J —8595
VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel del Campo, que tuvo su último domicilio en Madrid, calle de Velarde, números 4 y 6, sin que consten más antecedentes respecto á su edad ni paradero, á fin de que se presente ante este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se je  sigue sobre hurto  de pv peí del Estado; bajo apercibimiento de que de no comparecer- será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las seguridades debidas, a la s  cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuere habido.
Dada en Valencia á 22 de Octubre de 1899 — Francisco Alca ld e .^  José García. J -8 6 2 1

VALENCIA-SAN VICENTE
En el Juzgado de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad se recibió la causa contra Rafael Barroso G arcía y otros por estafas y tentativas del mismo delito, con la carta  orden que literalm ente dice así:
«Carta orden.—En la causa procedente de ese Juzgado, seguida contra Rafael Barroso García y otros sobre estafas, la {Sección prim era de esta Audiencia provincial, en auto de 27 de Septiembre último, acordó quedar enterada de la rebeldía de Joaquín Alegría Villagrasa, Julio Esteban Martínez, José March Bsllester y Juan Conill Domenech, m andando que á su tiempo se devuelva el sum ario á ese Juzgado para que lo archive á los efectos de dicha rebeldía, y m edíante el fallecimiento del procesado José Durán Centeno, declaró ex tin g u ida la responsabilidad penal en cuanto á las penas personales y pecuniarias en que hubiese podido incurrir por dicha causa, dictando luego la misma Sección prim era, en 30 de Septiembre citado, el auto cuya parte dispositiva dice literalmente:«Se sobresee provisionalm ente en esta causa, declarando por ahora de oficio las costas, y dejando en libertad por la  misma á, Rafael Barroso García, Leocadio Enrique Diez Vega, Carmelo Rubio Zaragoza, Vicente Biol Esteve, Carmen González Ramón, Petra Huelves Torres, José Barroso A jala, A gustín Sanjust Simó y Ramón Blanquer Montes; se dejan 

sin efecto los embargos que en los bienes de los mismos se hayan practicado á las resultas de este proceso, debiendo cancelarse.
Y devuélvase el sum ario con carta orden al Juez para que lo archive, y si nuevos datos conducentes se descubren en lo sucesivo, ó caso de presentarse ó ser habidos alguno 6 todos los procesados rebeldes, los continúe con arreglo á derecho.Lo que, en su v irtud, comunico á V. S. para su cum plim iento, acompañando al efecto el sum ario, compuesto de 3.468 fojas, el ramo separado de responsabilidad civil de 82, y el de libertad provisional de 585, de que acusará recibo, así como del paquete de cartas adjunto.Dios guarde á V. S. m uchos años. Valencia 5 de Octubre de 1899.'== El Secretario sustitu to , Vicente L lo re t.= S r. Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente.»
Acordado cum plim iento y practicadas varias diligencias, no pudo tener efecto la notificación de los procesados Petra Huelves Torres y Ramón Blanquer y Montes por ignorarse su paradero.Y para que tenga efecto la notificación de éstos, en v irtud  de lo que dispone el art. 178 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se ha mandado publicar la presente con dicho objeto en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  

Ma d r id .
Valencia 21 de Octubre de 1899.— Por D. Joaquín de Be- navente, el habilitado, Emilio Albert. J —8372

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de prim era instancia del distrito  de San Vicente de esta ciudad.Por el presente, y habiendo fallecido el día 11 de Mayo del año últim o en Barcelona T rinidad Luengo Muñoz, n a tu ra l de Zaragoza, de cuarenta y cinco años de edad y  en estado de viuda de Manuel Guillem ont, se cita á sus herederos ó causa- habientes, para que dentro del térm ino de quince días se personen, bajo apercibimiento de lo que haya lugar, en autos juicio ordinario de m ayor cuantía  que en este Juzgado se siguen, promovidos á nombre de Dolores Francisca Meíiá Gis- bert y la Trinidad Luengo Muñoz contra Dionisio y José Gui- llemot Castellets, sobre im pugnación al proyecto de división de la herencia de Manuel Guiilemot Castellets.
Valencia 23 de Octubre de 1899.=Evaristo  C asa d o . = E l 

Escribano habilitado, Jesé Fabregat. 441—P

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito  de Ban Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a á José Zaragoza Esteban, hijo de Ju an  y de Bonifacia, n a tu ra l de Chelva, de veintisiete años, soltero, ajustador, vecino de esta ciudad, hab itan te camino de Monte Olívete, núm . 4, piso segundo, para  que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juagado ó se presente en las cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra el mismo se sigue por robo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 

I haya lugar. #|  Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u tonda- 1 des, así civiles como m ilitares, procedan desde luego á la? busca y  cap tu ra de dicho José Zaragoza Esteban, y  caso de

conseguirlo lo trasladen á las expra^adeg cá rce le s  quedando en ellas á disposición de este Juzgado.
Dada en Valencia á 24 de Octubre de 1899.~'E vari uto Casado.=E1 Escribano, por I). Joaquín de Renim -nte, el hab ilitado, Emilio Albert. J - - 8401

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del disiríte^ de la A udiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Triguero^' García y su m ujer V alentina Vázquez Alonso, vecinos que han sido de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora,.. para que el día 29 de Noviembre próximo, á Ibs once de la. m añana, comparezcan ante la Sala de lo crim inal de esta Audiencia provincial á fin de que como testigos asistan al juicio oral y público señalado para dichos día y hora en la causa seguida contra Nicolás Cobarrubias M artín y otro sobre lesiones á Manuel González Valdés; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que marca el número 5.° del a rt 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Valladolid á 31 de Octubre de 1899 — José Pardo y Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J —8596
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de V itoria y su partido.Hago saber que en la causa crim inal que instruyo con motivo de la sustracción de una yegua negra, pequeña, con una m arca á fuego que decía «roba a a», verificada en ios p rimeros días del año último en el caserío de D. Lino Va Peni lia, de quien es propiedad, he acordado se proceda h Ja busca y ocupación de dicha yegua y á la detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre, á menos que no justifique su legítim a adquisición.Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan al cumplimiento de lo acordado.Dada en Vitoria á 24 de Octubre de 1899.=*=Leopoldb Jim énez.—Por su mandado, ante mí, por habilitación, Joaquín 
Mario. J —8402

ZARAGOZA — PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito  del Pilar de Zaragona.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á María Clavel Sánchez, de cuarenta y ocho años de edad, natu ra l de Luco de Giloca, y Serafín Meiñana García, de veintisiete años de edad, natu ral de esta ciudad, en donde resi dieron, delicados á la venta de huevos, cuyas señas personales son: la María, alta, gruesa, ojos garzos, cara redonda, pelo castaño, pronuncia mal á consecuencia de padecer como parálisis; viste de artesana con chaqueta negra; el Serafín, alto, delgado, ojos azules, pelo rubio, tiene una cicatriz en eí lado izquierdo de la cara; viste traje de jerga negro y gorra boina, los cuales se presume puedan hallarse en Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los nueve días siguientes, contados desde la publicación de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, y la de Barcelona, comparezcan en las cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que se instruye contra los mismos sobre estafa de hue

vos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no 
comparecen.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la polic ía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción de aquéllos á las referidas cárceles, á disposición de este Juz
gado.Dada en Zaragoza á 21 de Octubre de 1899. =  Enrique R o ig .= L u is Molina. ' J —8339

ZARAGOZA-SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital, en providencia de esta fecha recaída en causa seguida contra Jesús González González y otro, de tre in ta  y un  años, soltero, vendedor am bulante y licenciado del penal de esta capital, del que saiió para fijar su residencia en Madrid el 31 de Septiembre últim o, y cuyo actual paradero y 

domicilio se ignora, sobre el delito de ten ta tiva de estafa por el procedimiento llamado entierro, ha acordado se cite á dicho Jesús González por cédula que se insertará en la G a c et a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, para que den
tro del térm ino de cinco días comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria  en la mencionada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio 
consiguiente., Y para que la presente sirva de citación en forma con los apercibimientos legales al procesado Jesús González, la expido en Zaragoza á 25 de Octubre de 1899.—El Escribano. An
gel Barón. J —8403

J u z g a d o s  municipales.
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á Ju a n a  Yagües Domínguez, de sesenta y  tres anos, viuda, asistenta* n a tu ra l de Valderas (León), cuyo domicilio se ignora, p a ra  que el día 15 de Noviembre próximo, y  hora de las diez de la  m añana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por malos tratos, á cuyo acto asistirá, con los medios de p rm ba que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar, 

Madrid 27 de Octubre de 1899.=Ei Secretarlo, Pío Tor
nero. J —8629

POLACIONES
D. Francisco Fernández Gutiérrez, Juez m unicipal de este térm ino de Polacibnes, partido de Cabúerniga, provincia de 

Santander.Por el presente edicto hago constar que halla adorne instruyendo diligencias para la celebración de un juicio de fa ltas ordenado por eJ Br. Juez de instrucción  de este partida, de acuerdo con la Audiencia provincial de Santander, sobre 
el sumario núm . 71, seguido en dicho Juzgado de instrucción con motivo de un  disparo de arina de fuego, hecho que tuvo 
lugar el día 25 de Julio  últim o sobre las doce de la noche, juzgando como autores del disparo á los individuos Manuel 
Fuente Crespo y Miguel G utiérrez Fernández, peones de la carretera en construcción dq este término y sitio de la Ooiliat
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el primero vecino de la provincia de Orense, sin qne conste 
de todo el sum ario otras circunstancias de libación, como 
tampoco de L s demás noticias que se han podido adquirir, 
puesto que expresado individuo Manuel Fuente Crespo ha 
uesaparecido de estos trabajos, ignorando el punto de bu des
tino; y hnb unióse ecoi dado por providencia de esta fecha la 
celebre ció ti del correspondiente juicio de faltas, ordenando, 
roed ante el ignorar el punto de residencia de expresado in 
dividuo. por ei piesente edicto lo cito, llamo y emplazo para 
aue comparezca en el IocjiI audiencia de este Juzgado el día 
Ü) Je Noviembre más próximo, y hora de las diez de su m a
ñana, que tendrá lugar su celebración; con apercibim iento de 
que venga asistido de las pruebas de que intente valerse, y 
que de no comparecer á este llam am iento se celebrará el ju i
cio en su rebeldía por ser ya segundo llam am iento para dicha 
comparecencia; y para que de ello pueda tener conocimiento 
el interesado, se ha acordado librar los oportunos anuncios 
para su inserción en los Boletines oficiales de las provincias 
de Santander y Orense, así como en la G ac e ta  de M adrid, de 
cuya inserción se servirán librarm e un ejemplar del número 
en que tenga lugar dicha inserción para unirlo  á las diligen
cias de su razón, pues así lo exige la buena adm inistración 
de justicia.

Polaciones 15 de Octubre de 1899.—Francisco Fernández 1 
Gutiérrez. = P o r  su mandado, Manuel San Pedro.
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N0TICIAS 0FICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  P a l e n c i a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible en efectivo núm . 523, de pesetas 8.500, expedido por 
esta sucursal con fecha 9 de Agosto de 1899 á nombre de 
D. Laureano Arroyo Rodríguez, se anuncia al publico por 
tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, según 
determ ina el art. 9.° del reglam ento; advirtiendo que tra n s 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la  sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado, anulando el prim itivo 
y quedando libre de toda responsabilidad.

Falencia 3 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Tomás 
Martínez de Yelasco. X—609

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  l a  C o r u ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito -transmi-, 
fiible núm . 828, expedido por esta sucursal en 7 de Noviem
bre de 1883 á favor de Doña Concepción Beltrán, por pesetas 
nominales 3.500 en títu los 4 por 100 perpetuo interior, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del prim er an u n 
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, según previenen los artículos 9.° y 322 del reglam ento; 
advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu lan 
do el prim itivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña 3 de Noviembre de 1899.—El Secretario, Pas
to r  Rodríguez. X—688

B o ls a s  d e  M a d r id .

Coligación oficial del día 3 de Noviembre de 1 8 9 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   - = = = = =

Ola 2. Día 8

* 1  4  p o r  Í O 0  i n t e r i a r *

F, ib  yj.000 pegata» nom ínale».. . . . . .  64'90 65*10-35-10-05
Viejas Í5, de 85.000 Id. id .....................*........ 0. 65 0/0 65*20-05-15-10
Hzz* D, da 1 2.500 td. id    65 0/0 65*20-15-10
;U s» .e*  d* 5.000 id. Id .  ........... .. 65*10 65*20-25-80
.U*S& B, de 2.500 Id. Id ...................................  * 65 80-40
14*» A, á» r.'OO ?ti. id   ............................ 65*10 65*30-35-45-25-40

S  y  E , de 100 y  200 Id. Id   65*15 ,
JE& ¿■mrvo.tm sartas................  , 65'20 65*40-30-20
fe • *................................... ................. 65*55 62*20-15-10

fin cor. fir. 
cambio m. 65*15 

65*70-68
B a n d a  p e r p e t u »  fin cor. fiy.

« i  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r *  0*50prim a.

.gases» F , do 24000 pesetas nom ínalas    11*30
i***& S¡, de 12*000 !d. id .................... ...............  *71*25 „
,i* D, de 6.060 Id. id ...........  ...........................   11*25 71*40
i --4». O, de 4.00$ id. id .....................................     * »

B, d® 2.000 Id. id ............*.........................   * »
a**«& A, do 1.000-£d= id ............o   *71*30 71*50
I -.*M .G y  H, de 100 y  200 Id. I d .   ..............  * 71*40-50
m  m o m n im  m e  te s ............... ............... . . .  „. 71*25 71‘£0-45*40-85 .y.
yfinid.as'd-3 50.000 pegatas n o m í n a l e # . . * 9
l é m  áe 100.000 Id. íá*................       t .71*15 *
d.   . . . .  » *

a l  4  p o r  1 0 0  j& m o rilsm fe la ,
«tari* K, de 25.000 pesetas n o m i n a l e s . 72*40 72*70*65
S te s B , ds 12,500íd. I d . . . . . . ........ . 72*85 72*70
I te m  G, m  5.000 id Id  ............   ’ 72 35 72*70-65
íávss, Bs d® 2.500 Id. I d , . . . ...............................  72*50 72*70
U & n  A, de 500 Id. Id ..................... . . . . . .  72*50 72U7-75-80

diferentes series. .......... 72*30 72*6*0-70

f M i s i o n e s  del Tesoro al 5 por 100 anm&l
Y eaeteslento 81 Diciembre 1899;

§®n& A, de 500 pesetas. , , ......... 102'*25 102*25
Serle B, de 5.000 p e s e ta s . ......................„ 100*55 101*60-50-55

A lig ac io n es  del Tesoro, de 500 pesetas, «o- 
b?® la  rea ta  de Aduanas, 5 por 100 anual.
f-mcr^íKables en ocho años ntimsi. 1,600,000 96*50 06*60

? hasta  10.000 pesetas n om ínaies.... , .  „ 96*55 9 >‘60
rm s te n  hipotecarios de Chiba de 1886.,,. ]« 72 60 72;80-85-70

l0j00° Pásalas nom ínalas. 72 50 72*80-85 -30

Día 2. Día 3-

BBMw. dr, Cuba <!s 1830,.,..• * C0!90 6P35-20-IQ
14 x  » í * vas no&iaHi*#,.*»». 60‘85 61 *20-10
A  ................................n ,,.,...-  p ^
^ V ijiX  t \ cr>e al S por 100. . . . . .  7 7 '5  77kvQ~45
Idem iü.OOv p ;?o.v\s « o m í n a l e s . |  77-60 71*50-45-40
A pkxo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . &
lámi «aria ¿q 6 por 0/0, de 100 pesoa, rnonc-- 

• dad® Filipinas, con pago do interesas j  
amortíp&cû n en ia Penínsnls al cambíe- 
corriente O e ei Gobierno r- ñm ven- 
sim ien tenú .. e¿ o;.< i k 98,748.... .......... * *

B»&e© d© í&ñp&üm.
Cédulas hipotecarias ai 5 por too.—í¿i.¿s> | * l  102410
Oédnlas hipotecarias ai 4 por 100.— 28.&A. * Í60 0/0*99*95

Acciones del Bancc d© España.      483 0/0 432 0/0»? 83 0/0
Idem Id. id.—C&nttá&des pequeñas.. . . . . . .  483 0/0 4320/0-4330/0
Idem, de la Compañía arrendataria de Ta- 

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . .  3:9 0/0 353 0/0-312 0/0
382*50

ídem Id. !á%—Cantidades pequeñas, i ©) 0/0 363 0/0-882 0/ 0
A plsso .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Bsaefieio DaSe. I c n e to

Albacete...............  0f§0 » Lógrete... ...»*• 0*ü ^
6‘BO «• 0e7S »

■ Ailss&a*..o........ » . L®go ..................... . 0?I0
AlMsrlfe...**.  c*%5 * M á - l a g a . 0 £t0
A vila,,....... . . . . . .  Qíjgg » M u r c i a . . *
ladeos.. @*g0 » O rense..,.-.»....* *
gsraeUmsu.o.  0*20 * Oviedo..... *.*-••• 0*S5 ®
^ éjsr ..........   » Falencia   0*88 9
Bilbao....»..*........  0*S0 9 Palma deIfcf&U-srss* *
BurgdS. . . . . . . . . . . .  0*30 » pamplona... «..*••* 0‘S® %
Oteros*****»4 *»••• 0*80 » P o n t e v e d r a . *
Ofidi*. s R»us..*...-».••*••* ósS0 ?
Cartagena ôSSO fr . Salamanca     0*S5 fc
CasteF-bn   o*§0 ® , San. Sebastian.. . .  * • Q‘!S0 »
Oímáad Eeal— ...  0a85 » Santander 0*20 H
C é r d o b a « 0*80 * gta. Cfru*T»a»rife- o*SS *
Oomñs 0Ŝ5 & Santiago.......»»** 0*20 3
Cuesca.-»» 0é86 * • ^epfovia   o580 ■"
F«rrol*»...........01̂  ' Sevilla.   0^0 !'
 ..............  0S2S * ’ Soria.   o*S0 s

».*.»•*•*** 0‘tS » - Tarragona..*.•..*•
©ranada.... . . . . . . . .  0*80 * Talavarala M na.. o*7Q *
©nad&lsiar̂ .******* 0*88 » Tsrtó . 0*80 2

9 Toledo......*..**** 0*S0 ®
M a a l v a . . . 0 ‘BI » Tudela. . . 8 
Huesca... ....*•*••. 0*80 » Valencia.....o....* 04S0 »
J&itta..».*»*..***»0» 0*®) » Yalladolid.........* 0*̂ í *
leresdeI«Frontera ©6I9 » Vigo........ . . . . . . . .  . *
Leba,.. . . . .  ,....... 0*80 » Vitoria.. .........  »
Mriáa G*g0 »■ %amor&. CñiO ^
IdaarcB..»-., » Saragosa..,. . . . . . . . .  0*s?0 »

Bolsas extranjeras.

Pfír/J ,2 de Noviembre de 18 9 9 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & »
[ Idem Id. Id. interior      fe »

m d o s w ^ o ie *  ) Idem amortUabl* al 2 por 100   i  »svaoo» co n so l» * . < Mem Jd a¡ g por 100 ezíerior   *„ ,
f Idem Id. al 8 por 100 exterior.  á »
\ Obligaciones de Cuba   fe-284*00

Fa&dostrances®»**. | S^ rl0° — .........—  • á 100Wi 8 1/2por 100.................... . á 101‘30
Consolidados i n g l e s e s . á *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Parí», fe la vista, beneficio, 2 >‘75-25*35-25*5̂ .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

fey^r no hubo parto  úm lluvias*

Observatorio de Madrid. 

Observaciones metereológicas del día 3 de Noviembre de 1899.

flMPISATüSA 
I kaneAsé ¿el aire.

< s« 7 * a  '  ‘' 'V X X T  4,1 . l e ] ,
«¡lisaeum, Sea». ***

% Baaft&na.. ..  708*28 10 6 IC‘4 SO. . . .  Brisa.. Lluvioso.
9 mañana.*... 7(5̂ 68 io(6 -10*2 S(v).. Calma,. Cubierto.

IX ¿ e ld la .. . . .  7T6‘07 133 10‘6 SSO. . B. ligr.. M. nuboso.
1 déla tarde. 765 67 14-3 10‘6 SO-..¿. Id; f te . Poco nub.
«de la tarda 708*58 9*4 8;2 SO.... Brisa... Idem,
f delanoch$. 707T8 10‘1 7*2 NO.... V. fte.. Despejado.

Temperatura máxima á«l aíra fe ia sombra..........   15*4
Mam m inim m..................         8 5

D iferenc ia ..........  ...............................................6‘9
Item peratura máxima al Sol, fe do» metros de la tierra.. *® 191
Idem id. dentro de u n a  esfera da c ris ta l............  ..... . 49 4

Pifer&ncia...  ...........     80*3
T em peratura m áxim a fe ciclo • descubierto jun to  fe la  tie r ra  

vegetal 6 l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18*4
2den& mínima» id. . . . . . . 1 2

D ü to n c ia ,. ........  U«2
. Telecid&d dsl viento m.  Iaa dltinia» vefntícnako Mi m

(^ilómetroc)  .........     401
üs&íhcíób barométrica.I d . ( ^ L m e t r o s ) § g 

eo n m pec.tc  i  la rs^sdii «anah i  ím  m i§ hy¿&
étvktúfh™  ........... ..................... 4» 0T

ita«& s& k '  hMU 9*9 : i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio  d e  Madrid
sobre el estado atmosferico  en varios p untos de la peninsula 
á las nueve de la m a ñ a n a  y en Francia é Italia, á las siete
el día de 3 Noviembre de 1899.

« 1 t I .. . .','A¡ - V | -V i;*', -. i ¿

"i

f,aeb&Sítifen. 70015 17‘0 SO.» . Calma.. Cubierto,.. O. oleaje
Bilbao....
Oviedo......*
Ooruaa O 760*6 12̂ 0 SO.... Brisa... Despejado,, Oleajf.
Santiago......
O-renír'©.. . . . . .

... o. '  762*8 14*6 E  Calma. Casi desp -, Tranq.
Oporto. . . . . . .
Lisboa (8 h.L 
Badajos..—
g. Fern. (7 h.) 76Fi I4'5 » Idem,.. Lluvioso,,. Agitada»,-.
I,«villa....... 763*6 15*8 NO.... B.lig,. Nuboso..,., *
Málaga . . . . . .
Q-ranada  7641 14 7 NO.... Idem... Cubierto,,, *
fican te  758*6 «6*4 NO.... Calma. Nuboso,,,.-, Trsnq.
Mu -ola  761*9 18 8 SE..., Idem... Cubsem,, - &

761*7 20"2 NO.... Idem.,. í d e m . . »
Palma.. . . . . .  763‘0 2¡)‘6 NO.... Idem... Casi áesp,. Trm&*
Bnreelúnfti... 7oí‘6 20*6 ESE.. Idem... Cubierto,.,., Picada.-
T-Jftí'sL 732J9 132 g. Idem... Idem...,,,- »
fragosa  761*5 17 3 SE...» B. lig.. »
UoriZ   .......  360^ 10*2 SE. . .  • Idem. .  Lluvioso,., »■
Burgos  • 760*1 10*4 S   Calma,. Cubierto.,.-. »
León.........
Valiafiolid...
fiatemanca...
Segovía.  761*4 10*0 SO...» B. fte. Idem..,.,,, »•
Madrid. . . . . .  763 0 10*8 g (y).. Calma. Idem....... »

. Escorial...... 762*1 8*2 so ... .  B. fte .. Idem ....... a
Ciudad Real..
Albacete,.... 763:4 141 O ....» Idem... Idem...... *
farls   •753*2 12*1 S  Brisa.., LIuvíoro... *
0ri»-Nes..... 752‘0 13*5 OSO.. Viento. M, nuboso. Oleaje. ^
at. Matbi&n.. 7541 14*0 SSO... Idem... Idem..-,.». Idem.
teifr dlAix.,,. 759'*0 15̂ 5 O  B. fts.. Cub t íraag.
Bíarrita...... 7£8f6 16*4 » Calma, Bru-- Oleaje.
Ctermont..., 761*6 lí‘4 SO.... Brisa-. Llu\i >
F ^ r p i 760 I7‘9 SE . .. Calma.. 0 1
glde.. . . . . . . .  765*8 16 8 E . . . . .  B. fta.. B amo Agitada. ■
tlin .... . . . . . .
t e s . , .   370*5" 10*9 N Brisa.. Despej^,;.., »
Liorna......-, 769*0 14*8 NE.... Calma.. Casi desv-,

7698 17*8 SSO. . B. lig.. Idem   »
Qr^Úzñ 767*4 21*4 ESE. . Idem... M. nubo/j-.,.. *

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA G A CETA D E M A D R ID .— 
^  L&s reclamacíoBes de ejem plares de la Gmdl; & qu® $ m  
extravío hayan  dejado de recibir los suscrito res, se hará® 
preeisam ente dentro de ios tres días- siguientes a) da fseiiti 
del ejem plar reclam ado en Madrid» de ocho días a l  ©rovis,** 
eias, un  m ss para los suscrito  res del extranjero y tres £&«&«& 
p á ra lo s  de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plaxt® 
ge ex ig irá  el pago d® cada u n o ' de los ejem plares que m  
p idan . —1

P E N S O  DE LAS AGUAS MUÍERO-MEDIOINALES D I Ufe 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se v®nd«
en el A lm acén de la Gaceta de Madrid á i^ títa  e&ia 
ejem plar —1-

SANTOS DEL DIA

Son Carlos Borromeo, Arzobispo y confesor. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia,— 
La dame auce camelias.

TEATRO DE PARISH.— A 1 as nueve. — Función 17 de 
abono.—Turno im par.— Los madgyares.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.— Moda.— E l baile 
de Bellas Artes.—El regimiento de L ición  (primero y segundo 
acto).—Tercero y cuarto acto de ía m ism a.— La muela del 
juicio .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edia.-* 
Gigantes y cabezudos.— La guardia amarilla.— El testamento del 
siglo,—‘Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Pepe 
Ga llardo.— Los garro chistas.— Churro Bragas.— La verbena dé 
la Paloma.

TEATRO DE NOVEDADES.-»^A la s  ocho y media.-—Do% 
Juan Tenorio.

TEATRO ESLAVA.—A la s  ocho y tres cuartos.—Instan
táneas.—t i  último chulo (estreno).— Una vieja .—Las amapolas.

TEATRO ROMEA.—A. las ocho y tres cuartos.—Un plei
to.— Y  de la niña... ¿que? (reprisq).—La diva.— Venus Salón.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y m edia.—Don Juan Te
norio.


